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Montevideo, 29 de diciembre de 2009

También la transición de un gobierno a otro –aunque ambos tengan la misma identi-
dad política- incide en la calidad de la democracia.

Conscientes de ello, y comprometidos con el permanente mejoramiento de la de-
mocracia en tanto forma de gobierno y estado de la sociedad, el Poder Ejecutivo ha 
elaborado  este material de trabajo y lo pone a disposición del   Presidente y Vicepre-
sidente de la República electos y del  elenco ministerial ya designado que asumirán 
funciones el próximo 1º de marzo.

Este material no es una Memoria ni un Balance de Gobierno, sino un Informe de 
Gestión Estratégico y de presentación del estado de situación de los asuntos funda-
mentales de los ministerios, la estrategia de política pública de las autoridades y la 
definición de sus principales desafíos. 

Por cierto que hay relación entre estos informes, la memoria y el balance, pero no son 
lo mismo. Existen, entre ellos, diferencias de forma, carácter,  contenido y alcance.

Al presente material han de sumarse la documentación e información disponible des-
de el inicio mismo del actual período de gobierno así como los intercambios propios 
de la transición que hoy  comienza formalmente y para la cual todos tenemos el dere-
cho a recibir   y la responsabilidad de  ofrecer las máximas garantías y las mejores po-
sibilidades: una transición profunda, transparente, generosa, seria y responsable.... 
por respeto a los uruguayos.

Las naciones son proyectos históricos,  colectivos y democráticos. El breve lapso de 
esta transición es tiempo suficiente para demostrarlo. Y así lo haremos.

        Dr. Tabaré Vázquez.
        Presidente de la República
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INFORME DE TRANSICIÓN

Diciembre 2009

Por resolución del Sr. Presidente de la República Dr. Tabaré Vázquez fueron desig-
nados como responsables de la coordinación general para la confección de los Infor-
mes Ministeriales de Transición de Gobierno 2009 - 2010 a los Sres:

Secretario General de la Presidencia Dr. Miguel Toma.

Prosecretario de Presidencia Sr. Jorge Vázquez Rosas.

Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto Cr. Martín Dibarboure.

La supervisión y compilado general de los informes que confeccionaron los Ministe-
rios respectivos estuvo a cargo del Área de Gestión y Evaluación del Estado (AGEV) 
dependiente de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia.
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1. COMETIDOS DEL MINISTERIO
       
Al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) le compete contribuir al desa-
rrollo permanente de los sectores agropecuario, agroindustrial y pesquero; organizar 
y desarrollar la protección de la sanidad y calidad de los procesos de producción 
de productos de origen vegetal y animal; velar por lograr la inocuidad de alimen-
tos; generar los instrumentos normativos y operacionales que permitan a los agentes 
económicos desarrollar sus actividades en condiciones adecuadas de información, 
transparencia y equidad, mejorar el acceso a las tecnologías y elementos necesa-
rios para incrementar la productividad, calidad y competitividad de la producción; 
contribuir a proteger la salud pública, el ambiente, el agro-sistema y el interés de 
los consumidores; promover la inserción en los mercados externos, tanto regionales 
como extrarregionales; y promover e inspeccionar el manejo y uso sostenible de los 
recursos naturales; velar y promover el desarrollo rural sostenible, con énfasis en el 
desarrollo  económico, social y ambiental; promover la articulación interinstitucional 
para alcanzar una más justa participación de los productores, asalariados y sociedad 
organizada en la decisión referida al reparto de la riqueza generada y con soporte en 
la mejora y modernización de la estructura institucional directa y la referida a la vin-
culación con el resto de la organización del Estado, propendiendo a diseñar políticas 
sectoriales diferenciadas e integrales que den condiciones para superar los modelos 
productivos vigentes desde el pasado. Los cometidos sustantivos y de apoyo se 
encuentran disponibles en: www.mgap.gub.uy/Institucional/EstructuraOrganizativa/
cometidos.pdf
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2. PLANIFICACIÓN ESTRATégICA MINISTERIAL

El MGAP dispone de un documento de Lineamientos Estratégicos de la Instituciona-
lidad Pública Agropecuaria, Periodo 2006 – 2010.  Fue construido en forma participa-
tiva en el ámbito del desaparecido Gabinete del MGAP (incluía Unidades Ejecutoras, 
Asesorías, Programas y Proyecto, los Institutos Públicos No Estatales vinculados al 
MGAP). La construcción de una plataforma de lineamientos tuvo lugar en el escena-
rio de una fuerte descomposición del aparato productivo, la presión de un pesado 
endeudamiento, un Estado desestructurado y fuertemente desacreditado, y un des-
conocimiento de los nuevos actores de las particularidades de la gestión del Estado. 
Debe agregarse una importante crisis social en que casi un tercio de la población se 
encontraba en la pobreza e indigencia, la que requirió que jerarquizara la atención de 
tal emergencia. Esto, al mismo tiempo, acotó las posibilidades de elaborar un plan 
estratégico del Ministerio.

A pesar de las restricciones, se valoró necesario y conveniente avanzar en la meto-
dología de planificación de la estrategia de mejora de la gestión y progreso hacia la 
transparencia e igualdad. Conciente de restricciones institucionales asociadas a ca-
pacidades y motivación, se plantearon los siguientes lineamientos estratégicos prin-
cipales:

•	 Implementar	políticas	que	orienten	el	crecimiento	de	la	producción	simultánea	
a la integración social y la mitigación de las desigualdades sociales.

•	 Promover	un	Estado	facilitador	de	negocios	y	garante	de	las	normas	que	per-
mitan el desarrollo productivo y comercial de los agentes económicos.

•	 Involucramiento	de	la	organización	con	el	quehacer	sectorial,	reforzando	ac-
ciones vinculadas a la descentralización y desconcentración en el territorio y 
sustentadas en promover el crecimiento y desarrollo de las actividades econó-
micas, sociales y ambientales en los ámbitos locales.

•	 Promover	el	desarrollo	de	capacidades	y	normativas	apropiadas	para	la	ges-
tión del riesgo empresarial en las actividades agropecuarias.

•	 Generar	 soluciones	para	el	 financiamiento	de	nuevos	planteos	económicos,	
trascendiendo las restricciones que planteaba el sistema de acceso a capital 
de inversión en aquel momento.
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•	 Abordar	la	construcción	de	políticas	diferenciadas	para	la	producción	familiar,	
atendiendo especialmente la racionalidad y necesidades que tiene la produc-
ción familiar de cara a su mantenimiento sostenible en un escenario de me-
jora de la calidad de vida de sus integrantes y de integración equitativa a las 
cadenas productivas en que se ubican, así como la justa participación de los 
trabajadores rurales en las riquezas generadas por el sector y la defensa de 
sus condiciones de trabajo.

•	 Desarrollar	y	promover	apoyos	a	la	competitividad	de	las	cadenas	agroindus-
triales, con especial atención a la inclusión de más valor, creación de puestos 
de trabajo mejor calificados y promoción de una mejora en la integración igua-
litaria de los participantes de cada cadena.

•	 Abordar	el	uso	sostenible	y	soberano	de	los	recursos	naturales.

Los lineamientos estratégicos igualmente resultaron una guía significativa para la ex-
plicitación de los objetivos y acciones que desarrollaría la institucionalidad agrope-
cuaria en el período. Estos lineamientos sirvieron de base para la construcción de los 
planes estratégicos de las instituciones que regularmente lo aplican.

El MGAP se planteó un esbozo de plan de acción con orientación a resolver: 
i) el endeudamiento del sector; ii) el acercamiento de los actores sociales de 
los sub-sectores a la construcción de políticas y  toma de decisiones; iii) la 
promoción del desarrollo de las agroindustrias; iv) el acceso a los mercados; 
v) la reducción de vulnerabilidades económicas que afectan las cadenas 
productivas de base agropecuaria; y vi) el desarrollo de nuevas y modernas 
capacidades para la gestión.

El enfoque del plan de acción no ha sido modificado a lo largo de este pe-
ríodo de gobierno, pese a que se ha identificado la falta de un lineamiento 
dirigido al desarrollo interno, infraestructura y capacidades del propio MGAP. 
No obstante, está finalizando una revisión general con enfoque de monitoreo 
por parte de una institución externa. Esta revisión identifica los principales 
aciertos, restricciones y omisiones al tiempo que realiza sugerencias para 
abordar el avance en la implementación de la metodología de planificación 
estratégica para el conjunto del MGAP e institucionalidad vinculada. 
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El MGAP se planteó un esbozo de plan de acción con visión estratégica para resolver: 
i) el endeudamiento del sector; ii) el acercamiento de los actores sociales de los sub-
sectores a la construcción de políticas y toma de decisiones; iii) la promoción del de-
sarrollo de las agroindustrias; iv) el acceso a los mercados; v) la reducción de vulne-
rabilidades económicas que afectan las cadenas productivas de base agropecuaria; 
y vi) el desarrollo de nuevas y modernas capacidades para la gestión y el desarrollo.

El plan de acción con esta orientación no ha sido modificado a lo largo de este pe-
ríodo de gobierno, pese a que se ha identificado la falta de un lineamiento dirigido al 
desarrollo interno, infraestructura y capacidades del propio MGAP. No obstante, está 
finalizando una revisión general con enfoque de monitoreo por parte de una institu-
ción externa. Esta revisión identifica los principales aciertos, restricciones y omisiones 
al tiempo que realiza sugerencias para abordar el avance en la implementación de la 
metodología de planificación estratégica para el conjunto del MGAP e institucionali-
dad vinculada.

La utilidad del plan de acción con orientación política y la disponibilidad de lineamien-
tos estratégicos se refleja en importante cantidad de productos. Hay resultados satis-
factorios que se corresponden a acciones (directas o indirectas) referidas a la totali-
dad de los puntos del plan de acción. En tanto, para los lineamientos estratégicos, se 
consideran como avances generales satisfactorios. Para dar respuesta al desarrollo 
interno y fortalecer la gestión del MGAP, con énfasis en la gestión institucional y los 
servicios de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria, se está finalizando el pro-
ceso de obtener un préstamo para cofinanciar la ejecución del Programa de Apoyo a 
la Gestión Pública Agropecuaria.

El MGAP cuenta con definiciones referidas a:

Misión

•	 Fortalecer	su	papel	como	garante	de	la	protección	y	salud	animal,	de	la	sanidad	
y la calidad vegetal y de la inocuidad de los alimentos, contribuyendo a la salud 
pública, al comercio y al desarrollo sustentable.

•	 Propender	y	viabilizar	la	construcción	de	políticas	sectoriales	integradas	en	un	Uru-
guay solidario y participativo, garantizando el desarrollo integral, democratizando 
espacios de vida digna y fortaleciendo la familia rural y al Uruguay profundo.
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•	 Administrar	adecuada	y	austeramente	los	recursos	humanos	y	financieros	para	el	
correcto cumplimiento eficaz y con alta eficiencia de los objetivos enunciados a 
través de una gestión moderna y de calidad.

Visión

•	 Contribuir	en	la	construcción	de	un	proyecto	de	país	productivo	que	transite	del	
modelo agroexportador a un modelo agroindustrial, insertando al Uruguay en el 
contexto mundial como país agro-inteligente.

•	 Diseñar	políticas	inclusivas	y	de	equidad	que	sean	capaces	de	elevar	el	nivel	y	la	
calidad de vida del Uruguay en general y del sector agropecuario en particular, 
sobre la base de la sustentabilidad económica, social y ambiental y de la participa-
ción de los actores en el territorio.

Objetivos estratégicos 

•	 Al	Ministerio	de	Ganadería,	Agricultura	y	Pesca	le	compete	contribuir	al	desarrollo	
permanente de los sectores agropecuario, agroindustrial y  pesquero, promovien-
do su inserción en los mercados externos, tanto regionales como extrarregionales, 
basado en el manejo y uso sostenible de los recursos naturales.
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3. PLANIFICACIÓN ESTRATégICA INTERSECTORIAL Y/O TRANS-
VERSAL

En la Tabla 1 se aprecia la participación del MGAP en todos los ámbitos de planea-
miento estratégico intersectorial.

Tabla 1. Participación del MGAP en ámbitos intersectoriales de política pública.

Nombre del 
Órgano

Otros organismos inte-
grantes del mismo

Rol del Inciso 
en el mismo

Nombre del 
titular

Productos Disponibles

INALE MIEM COORDINAD. M.EL.Vidal
Plan Operativo Anual y antecedentes siste-
matizados para planificación estratégica

MEF-MRREE-CILU-
ANPL-CAM.PRO.LE
SOC.PRO.LE.FLORI.

INAC NO APLICA PRESIDENTE Dr.Luis A.Fratti
Lineamientos estratégicos hasta el 2011 y 
Plan Operativo Anual

INASE
CUS-ANAPROSE-COM.DE 
USUARIOS

PRESIDENTE Enzo Benech
Lineamientos estratégicos hasta el 2011 y 
Plan estratégico hasta 2010

INSTITUTO NACIO-
NAL DE COLONIZA-
CION

VICEPRESI-
DENTE

Mario Vera Lineamientos estratégicos hasta el 2011

PLAN AGROPECUA-
RIO

Walter Oyhan-
tçabal

Lineamientos estratégicos hasta el 2011 y 
propuesta de Plan Estratégico hasta 2014

INAVI Ricardo Calvo
Lineamientos estratégicos hasta el 2011 y 
Plan Operativo Anual 2010

INIA Mario García
Lineamientos estratégicos hasta el 2011 y 
Plan Estratégico hasta 2012

INACAL
UNIT, LATU, UDELAR, 
UCUDAL, ENTRE OTROS

DELEGADO Daiana Martín

SUL José Taddeo Plan estratégicos rubro ovino.

ANII Rodolfo Silvera

CONSEJO 
AGROPECUARIO 
NACIONAL

MGAP PRESIDENTE MINISTRO
Actas de temas tratados con carácter 
orientativo.

OPP SUBSECRETARIO
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CONGRESO INTENDEN-
TES

DIRECTOR GENERAL

INSTITUTO PLAN AGRO-
PECUARIO

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN AGROPE-
CUARIA

INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA

INSTITO NACIONAL DE 
SEMILLAS

INSTITUTO NACIONAL DE 
LA CARNE

INSTITUTO NACIONAL DE 
COLONIZACION

CONSEJO EDUCACION 
TECNICO-PROFESIONAL

UDELAR

GABINETE MINISTE-
RIAL DE DESARRO-
LLO PRODUCTIVO

MEF

COORDINA-
CION, SEGUI-
MIENTO Y 
PROPOSICION

Sr. Ministro
Actas de las resoluciones de temas trata-
dos con carácter orientativo.

MIEM
Ing. Agr. Andrés 
Berterreche

MTSS
Sr. Director de 
OPYPA

MGAP Ing. Agr. Martín 
Buxedas

MINTUR

OPP

GABINETE MINS-
TERIAL DE LA 
INNOVACION

MEC
Miembro 
permanente

Sr. Ministro
Actas de las resoluciones de temas trata-
dos con carácter orientativo. Elaboración 
del PENCTI (en trámite de aprobación).

MEF
Ing. Agr. Andrés 
Berterreche

MIEM

MGAP

OPP
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COMISION SECTO-
RIAL DE DESCEN-
TRALIZACION

MEF

PROPOSI-
CION ANTE 
EL PODER 
EJECUTIVO

Sr. Subsecretario
Actas de las resoluciones de temas que 
surgen en el cumplimineto de la Ley.

MTOP
Ing. Agr. Daniel 
Garín

MGAP

MIEM

MVOTMA

MINTUR

COMISION INTER-
MINISTERIAL PARA 
ASUNTOS DE CO-
MERCIO EXTERIOR 
(CIACEX)

MRREE DELEGADO
Cr. Mario Pia-
cenza

Actas con resoluciones de aseroramiento

MEF

MIEM

M. TURISMO Y DEPOR-
TES

MERCOSUR - SEC-
CION NACIONAL 
DEL GRUPO MER-
CADO COMUN

MRREE DELEGADO
Cr. Mario Pia-
cenza

Actas con resoluciones de la posición 
Uruguay de los temas que se ponen a 
consideración.

MEF

OPP

BCU

MERCOSUR - 
SECCION NAL. 
COMISION DE 
COMERCIO

MRREE
Ing. Walter 
TOLEDO

Actas de asesoramiento a la posición Uru-
guay de los temas resueltos en el Grupo 
Mercado Común.

MEF

OPP

BCU

COMITÉ NACIO-
NAL DEL CODEX 
ALIMENTARUS

MSP DELEGADO
Ing. Agr. Betty 
MANDL

MVOTMA

MRREE

MEF

Congreso de Intendentes

LATU
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COMISION NACIO-
NAL DE BARRERAS 
TECNICAS AL 
COMERCIO

Secretaría de Presidencia DELEGADO
Ing. Agr. Cristina 
VAZ

MRREE

MEF

MIEM

MVOTMA

GRUPO INTER-
INSTITUCIONAL 
DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL

MRREE DELEGADO
Ing. Agr. Cristina 
VAZ

MEF

MIEM

MI

Fuente: MGAP. Elaborado por AVEG-OPP.

4. CAMBIOS INSTITuCIONALES RELEVANTES DEL PERíODO DE 
gOBIERNO. 

En la Tabla 2 de cambios institucionales se presenta una síntesis de los principales 
cambios normativos del período.

Tabla 2. Cambios institucionales de MGAP.

Cambios Institucionales

Prio-
ridad 
asig-
nada

Breve descripción
Principales Leyes 
/ Decretos apro-

badas

Se crea la Unidad Ejecuto-
ra 007 - Dirección General 
de Desarrollo Rural.

1 La Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) se crea 
con la misión de ser la responsable de diseñar las po-
líticas diferenciadas para la actividad agropecuaria, con 
el objetivo de alcanzar el desarrollo rural con una nue-
va concepción de modelo de producción,  basado en la  
sustentabilidad económica, social y ambiental y con la 
participación de los actores en el territorio.

Ley Nº 17.930 
de 19/12/05, art. 
161

Unidad de Descentraliza-
ción y Coordinación de Po-
líticas Agropecuarias con 
base Departamental

2 Se crea esta Unidad, la que depende directamente del 
Ministro. Se crea el cargo de Director Nacional de Des-
centralización y Coordinación Departamental como cargo 
de particular confianza y una función de alta prioridad co-
rrespondiente a Sub Director, así como 5 funciones de 
alta prioridad.

Ley N 18.172 art 
182 y 183,
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Se crea el Sistema de Iden-
tificación y Registro Animal 
(SIRA)

3 Se crea con el cometido entre otros de implantar, ejecutar 
y administrar el sistema de identificación y registro ani-
mal para el ganado bovino

Resolucion Minis-
terial nº 301/06 
de 21/04/06. 

Se crea el Instituto Nacio-
nal de la Leche

4 El objetivo es el fomento, la regulación, promoción y de-
sarrollo de la producción láctea como cadena productiva 
integrada

Ley Nº 18.242 de 
27/12/07 decre-
to Nº393/008 de 
11 de agosto de 
2008.

Se crea en el ámbito del 
Programa 01, la Unidad de 
Fomento de la Agricultura 
Familiar.

5 Tiene como cometido coordinar, promover y articular 
acciones coherentes del Ministerio, dirigidas al fortaleci-
miento de las capacidades de los agricultores familiares 
y a la población rural, orientada en la dirección de la crea-
ción futura de la Unidad Ejecutora de Desarrollo Rural.

Resolucion Mi-
nisterial s/n de 31 
/07/06.

Creación del Centro de 
Atención al Ciudadano 
(CAC) en el marco del 
Programa de Atención a la 
Ciudadanía de OPP

6 El CAC busca gestionar la informacion y los trámites del 
M.G.A.P. en forma integral siguiendo los lineamientos 
estratégicos de Gobierno en el marco del proceso de 
Transformación Democrática, incorporando una cultura 
de gestión orientada a la satisfacción y expectativas de la 
ciudadanía y la Mejora Continua.

Convenio Marco 
de Cooperación 
Inter inst i tuc io-
nal entre el PAC 
(OPP) y MGAP.

Se crea el Servicio de Se-
guridad y Salud Ocupacio-
nal (SERVSSO).

7 Unidad encargada de promover la salud de los trabajado-
res, garantizando el cumplimiento de la normativa vigente 
en nuestro país en materia de Seguridad y Salud ocupa-
cional asesorando a las autoridades y a los empleados.

Resolución Mi-
nisterial de 28 
/04/06. 

Se crea la Unidad de Moni-
toreo Agrícola, dentro de la 
Dirección General de Servi-
cios Ganaderos.

7 Se crea con el cometido de registro y control de existen-
cias y movimiento de aves vivas y huevos embrionados 
con fines comerciales en todo el territorio nacional.

Resolucion Mi-
nisterial s/n de 
4/10/06,

Se crea el Consejo Agrope-
cuario Nacional.

8 Asesorar al M.G.A.P. en la elaboración de políticas agro-
pecuarias que promuevan el desarrollo rural y la extensión 
con base territorial, principalmente de los sectores más 
vulnerables. Efectuar el seguimiento y evaluación de las 
políticas diseñadas. Sugerir modificaciones a las normas 
vigentes en materia agropecuaria. Coordinar y controlar 
la labor de los CAD. Recomendar y asesorar a los Insti-
tutos vinculados al sector agropecuario en lo que hace al 
destino de sus recursos.

Ley Nº 18.126 de 
12/05/07 y De-
creto 217/07 de 
18/06/07,
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Se crea dentro del M.G.A.P 
la Unidad Coordinadora del 
Programa de Apoyo a la 
Productividad y Desarrollo 
de Nuevos Productos Ga-
naderos (PG)

9 La ejecución del Programa de Apoyo al P.G. se lleva a 
cabo por el M.G.A.P. en su carácter de organismo ejecu-
tor, el cual actúa a través de la Unidad Coordinadora.  

Decreto Nº 413/05 
de 17/10/05.

Se crea la Oficina de Ar-
quitectura en la órbita de la 
Unidad Ejecutora 001.

10 Se crea para la gestión ministerial con el objetivo de re-
gistrar, evaluar y controlar los bienes inmuebles y aseso-
rar en su regularización.

Resolucion Mi-
nisterial nº 1417 
de 27/12/06. 

Cambia de denominación 
la Unidad Ejecutora 006.

11 Cambia de denominación de Junagra a Dirección General 
de la Granja.

Ley Nº 18.046 de 
24/10/06, art. 74.

Fuente: MGAP. Elaborado por AVEG-OPP.

Se elaboró la información presentada en esta tabla en base a lo establecido en las Leyes y Decretos mencionados.

5. PRINCIPALES PROgRAMAS Y PROYECTOS 

a. Proyecto uruguay Rural

Objetivos: promover entre la población rural pobre, condiciones de vida dignas faci-
litando el acceso a financiamiento y servicios técnicos y proporcionando el fortaleci-
miento de sus organizaciones. 

grado de avance: en ejecución. Se prevé su finalización para Setiembre del 2010. 
Hasta el momento, se lleva ejecutado el 80% del presupuesto y las metas se están 
cumpliendo de acuerdo a lo previsto.

Recursos asignados: U$D 22.000.000.

Prioridad del proyecto: alta.

Fortalezas: 
•	Equipo	técnico	joven	y	con	compromiso	social.
•	Excelente	diálogo	con	las	organizaciones	sociales.	
•	Flexibilidad	del	organismo	cofinanciador	para	innovar.

Restricciones: 
•	Dificultad	para	la	contratación	de	recursos	humanos.	
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•	Imposibilidad	de	contratar	consultores	para	períodos	cortos	y	trabajos	específi-
cos. 
•	Cambios	en	los	criterios	del	auditor	del	Tribunal	de	Cuentas.	
•	Dificultad	de	disponibilidad	de	técnicos	calificados	en	desarrollo	rural	en	zonas	

alejadas de las ciudades, sobre todo en el norte del país.

b. Programa de Apoyo a la Productividad y Desarrollo de Nuevos Productos 
ganaderos

Objetivos: el objetivo general del Programa es fortalecer la cadena ganadera con 
énfasis en: 

i) Incremento de la productividad y desarrollo de pequeños y medianos productores 
ganaderos. 

ii) Mejora en la inserción comercial externa. 
iii) Mayor integración de pequeños y medianos productores.

grado de avance: en ejecución. Se prevé su finalización para diciembre de 2011. 
Hasta el momento, se lleva ejecutado el 38% del presupuesto y las metas se están 
cumpliendo de acuerdo a lo previsto.

Próxima etapa prevista: 
i) Continuar con el seguimiento de los Planes de Gestión y Planes de Negocios. 
ii) Culminar con el plan de capacitación en Trazabilidad y comenzar una etapa de 

apoyo en la gestión de SIRA.
iii) Continuar con la senda de articulación de políticas, apoyando a la DGDR. 
iv) Comenzar con el procesamiento de la base de datos existente, construyendo indi-

cadores que permitan evaluar los cambios tanto productivos como socio-ambien-
tales.

Recursos asignados: U$D 19.800.000.

Prioridad del proyecto: alta.

Fortalezas:
•	Equipo	multidisciplinario	con	profundo	conocimiento	de	la	población	ganadero	

familiar.
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•	Enseñanzas	y	lecciones	aprendidas	como	fruto	de	los	llamados	realizados	en	
todos sus componentes. 
•	Base	de	datos	y	gestión	de	su	información.

Restricciones: 
•	No	poseer	cupos	financieros	disponibles	para	priorizar	todos	los	días	del	mes.
•	Contratación	de	consultores	ocasionales.	
•	Demora	del	proceso	de	contratación.	
•	El	escaso	personal	en	la	auditoría	del	CGN	retrasa	la	intervención	de	gastos.
•	Alta	rotación	de	auditores	los	últimos	doce	meses	y	variación	en	los	criterios	de	

cada auditor en sus interpretaciones del TOCAF. 
•	Recursos	técnicos	escasos	en	el	terreno,	que	le	den	seguimiento	apropiado	a	

los planes de gestión y de negocios. 
•	Escasez	de	institucionalidad	representativa	de	la	producción	ganadera	familiar.

c. Proyecto de Manejo de los Recursos Naturales y Biodiversidad - Producción 
Responsable

Objetivos: fomentar en los productores la adopción de sistemas de producción inte-
grados viables a nivel ambiental y económico, e incentivar una mayor comprensión 
del papel de la biodiversidad.

grado de avance: en ejecución. Se prevé su finalización para agosto de  2011. Hasta 
el momento, se lleva ejecutado el 42% del presupuesto, con un cumplimiento de las 
metas menor al previsto.

Próxima etapa prevista: el cupo de subproyectos de RRNN a financiar se completó 
y resta recibir las rendiciones de cuentas de inversión. En cuanto a la Donación GEF, 
se seguirán recibiendo nuevos proyectos.

Recursos asignados: U$D 40.000.000.

Prioridad del proyecto: alta.

Fortalezas: 
•	Avances	en	la	toma	de	conciencia	por	parte	de	los	productores,	técnicos	y	de-

más actores, de la importancia de la conservación de los recursos naturales y 
biodiversidad. 
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•	Inserción	de	las	políticas	del	MGAP	en	los	temas	vinculados	a	la	conservación	y	
biodiversidad. 
•	Experiencia	y	entrenamiento	técnico	de	los	recursos.

Restricciones: 
•	El	presupuesto	quinquenal	no	se	adapta	a	los	ciclos	del	Proyecto	
•	Los	trámites	administrativos	de	contrataciones	y	movimientos	de	fondos	no	son	

adecuados a un Proyecto de inversión de este tipo 
•	Ausencia	de	un	marco	legal	nacional	integrado,	dirigido	a	la	conservación	efec-

tiva de los RRNN y la Biodiversidad 
•	Falta	de	conocimiento	a	nivel	general	del	manejo	responsable	de	los	RRNN	y	la	

Biodiversidad.

d. Programa de Servicios Agropecuarios

Objetivos: modernización y fortalecimiento de las capacidades públicas y privadas 
para consolidar la situación sanitaria ganadera; mejorar las prácticas industriales 
para lograr estándares regionales e internacionales de calidad higiénico-sanitarias 
de alimentos de origen animal y fortalecer la investigación estratégica y el desarrollo 
tecnológico para la agropecuaria.

grado de avance: finalizado.

Recursos asignados: U$D 1.762.000.

Prioridad del proyecto: media.

Fortalezas: 
•	Iniciar	la	inclusión	activa	de	la	población	rural	en	la	salvaguarda	y	profundiza-

ción de la competitividad pecuaria asociada al estatus de la salud animal, 
•	rejuvenecimiento	y	efectiva	disponibilidad	de	capacidades	y	recursos	operati-

vos del MGAP para la preservación de estatus sanitario nacional.
•	Adaptación	institucional	a	una	nueva	modalidad	de	la	gestión	basada	en	la	pla-

nificación y el presupuesto por programa, con monitoreo y evaluación perma-
nente.
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Restricciones: 
•	Marco	normativo	de	uso	de	recursos	financieros.
•	Carencia	y/o	insuficiencia	de	los	modelos	de	contratación	disponibles	para	los	

recursos humanos que no tienen experiencia y donde el proceso de contrata-
ción debe ofrecer elementos de evaluación de capacidades efectivas y desem-
peño de sus destrezas en la propia acción del cargo.
•	Resistencia	al	cambio	de	la	organización	existente.
•	Falta	de	objetivos	estratégicos	soberanos.
•	Expresiones	corporativas.	
•	Falta	de	cultura	en	planificación	estratégica.	
•	Carencias	de	capacidades	de	conducción.

e. Proyecto Salud Animal

Objetivos: consolidar el Sistema Nacional de Información Ganadera; apoyar el Sis-
tema de Identificación y Registro Animal creado por Ley, y continuar con el fortaleci-
miento institucional  a la DGSG en la vigilancia epidemiológica de otras enfermeda-
des transfronterizas.

grado de avance: en ejecución. Su finalización está prevista para fines de este año 
2009.

Próxima etapa prevista: el proyecto focalizó recursos humanos y financieros en el 
SNIG y el SIRA. Culminado el contrato con el SNIG, destinó recursos importantes a 
DILAVE y Capacitación, dejando áreas formadas y equipadas para continuar con la 
vigilancia, monitoreo y control de enfermedades que son motivo de campaña sanita-
ria por su riesgo para la salud humana y mercados internacionales.

Recursos asignados: U$D 8.970.000.

Prioridad del proyecto: alta.

Fortalezas: 
•	Creación	de	un	sistema	nacional	de	información	ganadera	que	tiene	potenciali-

dades para que se introduzca transversalmente a todo el inciso.
•	Desarrollo	 del	 sistema	de	 trazabilidad	 individual,	 procesamiento	de	datos	de	

movimientos, transacciones y eventos sanitarios en tiempo real. 
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•	Generación	de	buen	relacionamiento	entre	distintas	direcciones	y/o	divisiones	
del organismo con los sectores que integran la cadena productiva de la carne, 
entre otras.

Restricciones: 
•	Incapacidad	del	inciso	para	dirigir,	demandar,	controlar	y	utilizar	la	herramienta	

SNIG. 
•	Gestión	lenta	dentro	de	las	distintas	oficinas	estatales;	lo	que	dificulta	los	proce-

dimientos de adquisiciones. 
•	Cambios	en	los	criterios	del	auditor	del	tribunal	de	cuentas.
•	Debilidad	en	la	definición	de	políticas	de	acceso	a	la	información	(SNIG).

f. Proyecto Fao/utf/ uru/025/uru

Objetivos: contribuir al desarrollo sustentable de la pesca y la acuicultura en el Uru-
guay. 

grado de avance: en ejecución. Se prevé su finalización para setiembre de 2010. 
Hasta el momento, se lleva ejecutado un 70% del presupuesto.

Recursos asignados: U$D 102.548.56.
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6. PRINCIPALES PROgRAMAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Tabla 3. Programas de Cooperación Internacional

PROYECTO OBJETIVOS

PERIODO DE 
EJECUCION

CONTRAPARTES

AVAN-
CEFecha 

inicio
Fecha 

finaliza-
ción 

Rentas
Genera-

les

Endeu-
damiento 
externo

Donación

Uruguay Rural Promover ente la población 
rural pobre condiciones de 
vida dignas, facilitando el 
acceso a financiamiento y 
servicios técnicos y propor-
cionando el fortalecimiento de 
sus organizaciones

04/09/2001 30/09/2010
8.800.000 

USD
13.200.000 

USD

Imple-
menta-

ción

Apoyo a  la Productividad 
y Desarrollo de Nuevos 
Productos Ganaderos

Fortalecer la cadena ganadera 
con énfasis en:
i) un aumento de la productivi-
dad y desarrollo de pequeños 
y medianos productores 
ganaderos,
ii) una mejora en la inserción 
comercial externa, y
iii) una mayor integración 
de pequeños y medianos 
productores

16/02/2006 22/12/2011
3.990.000 

USD
15.810.000 

USD

Imple-
menta-

ción

Manejo de los Recursos 
Naturales y Biodiversidad 
- Producción Respon-
sable

Fomentar en los productores 
la adopción de sistemas de 
producción integrados viables 
a nivel ambiental y econó-
mico e incentivar una mayor 
comprensión del papel de la 
biodiversidad

16/06/2005 31/08/2011
3.000.000 

USD
30.000.000 

USD
7.000.000 

USD

UNA ONU - Proyecto 
“D” - Componente N° 4 “ 
Fortalecimiento de las ca-
pacidades de los actores 
sociales del noreste del 
país para la ejecución de 
proyectos de desarrollo 
productivo sustentables 
“UNJP/URU/028/UNJ

Fortalecer las capacidades 
estatales y sociales para la 
promoción del desarrollo 
en el territorio a través de: 
diagnósticos participativos, 
capacitación de actores so-
ciales locales, financiamiento 
de pequeños proyectos de 
desarrollo socio producti-
vos y la sistematización de 
aprendizajes para el diseño de 
políticas públicas

01/07/2008 31/12/2009
U$S 

280.000

Imple-
men-
tación 

finaliza-
da
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Consultores Senior JICA Fortalecer los recursos 
humanos que trabajan en 
desarrollo rural a nivel de 
territorio

Diseño 

Acuerdo CAMCO - China Acceso y  financiamiento de 
maquinaria y tecnología de 
origen chino con destino de la 
producción familiar uruguaya

Diseño

PNUD-PNUMA Inicia-
tiva Pobreza y Medio 
Ambiente (IPyMA): Fase 
1 Integrado al medio am-
biente en los Procesos 
Nacionales  de Desarrollo

Promover un mayor impacto 
de la inversión pública social a 
través de la incorporación de 
las variables ambientales en 
los procesos de planificación 
y armonización de políticas 
sectoriales  y nacionales de 
desarrollo y combate a la 
pobreza

/06/2008 /06/2011
Imple-
menta-

ción

Asistencia a la Cons-
trucción de un Sistema 
de una Evaluación para 
el fortalecimiento del 
Registro de Productos 
Sanitarios JICA

Construcción de un Sistema 
de una Evaluación para el for-
talecimiento del Proceso de 
Registro de Productos Fitosa-
nitarios en aspectos agronómi-
cos y ambientales

Desarrollo de Instrumen-
tos para el Monitoreo 
Ambiental y Territorial 
UNESCO y PNUMA

Generación, actualización 
y potenciación de bases de 
datos correspondientes a la 
infraestructura  de datos es-
paciales

07/2008 /12/2009
621.670 

USD
Diseño

Aplicación de la Estrate-
gia Nacional para el retiro 
del registro de Monraus 
del  sitio Bañado del Este 
y Franja Costera

Culminar trabajos de levan-
tamiento de información de 
campo en el área del sitio 
incluido en Monraus para re-
tirarlo de este registro y crear 
nuevos sitios RAMSAR de 
humedales para permitir el 
manejo sustentable de estos 
ecosistemas.

2010 2011
FR.S 

38160
Diseño

Evaluación y potencia-
ción del papel de la in-
fraestructura de datos 
espaciales en el desarro-
llo sostenible en Améri-
ca Latina y en el Caribe 
CYTED

12/2009
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PAMA-FOCEM Contribuir a la radicación a la 
fiebre Aftosa en el MERCO-
SUR

Ejecu-
ción

Programa Demostrativo 
de Control y estableci-
miento de las bases para 
un futuro de Programa de 
Radicación del GBG en 
países del MERCOSUR

Imple-
menta-

ción

Proyecto
ALA - MERCOSUR

Promoción de Proyectos de 
Sanidad Animal en el marco de 
la Integración Regional 

Fuente: MGAP. Elaborado por AVEG-OPP.

7. CONFLICTOS LEgALES 

Ver Anexo documental correspondiente a este capítulo.
Información reservada para las autoridades entrantes.
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8. RECuRSOS HuMANOS

a. Situación del Ministerio en materia de recursos humanos

Tabla 4. Análisis FODA de recursos humanos del MGAP
Debilidades Amenazas

• Funcionarios de nivel etario alto.
• Desconocimiento integral del Inciso.
• El gran tamaño de la organización hace difícil  o imposible llevar un control 

adecuado de las tareas típicas de una oficina de personal (control de asisten-
cia, permanencia, etc.). Falta uniformidad en el registro y control de asistencia 
en el Inciso.

• El sistema de calificaciones no refleja el desempeño.
• Los servicios de apoyo al Inciso se ubican en la Sede Central en  Montevideo.
• Falta comunicación entre  las Unidades Ejecutoras.
• Falta de integración entre la planificación estratégica y la planificación de re-

cursos humanos.
• Escasez de recursos especializados. No hay renovación de la plantilla.
• Ausentismo.
• Resistencia a los cambios.
• Falta de rotación de funcionarios que manejan fondos y realizan tareas ins-

pectivas.
• Marco normativo rígido.
• No existe un plan de capacitación bien definido, sistemático e integral.
• Desmotivación:

- Desconocimiento de metas a nivel macro;
- Falta de capacitación continua;
- Carencia de herramientas adecuadas;
- Insuficiencia en la política de remuneraciones;
- Falta de delegación;
- Carencia de comunicaciones efectivas;
- Carrera administrativa desvirtuada por el sistema de compensaciones.

• Mercado externo laboral más competitivo que impide que el personal más 
capacitado opte por la Administración Pública.

• Mercado externo laboral más 
competitivo que impide que el 
personal más capacitado opte 
por la Administración Pública.

• No hay fondos. Sistema finan-
ciero.
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Fortalezas Oportunidades

• Funcionarios capacitados en algunas áreas 
estratégicas como la de inspección.

• En algunas áreas existe Involucramiento en 
las tareas y un alto compromiso de los fun-
cionarios con el servicio.

• Se dio la incorporación de nuevos funcio-
narios.

• Planificación operativa de los recursos hu-
manos.

• Implementación del Sistema de Gestión 
Humana (SGH) e informatización de los 
procesos.

• Nueva visión a nivel general de la importancia del Área de Gestión 
Humana, para el éxito integral de la organización. 

- Los recursos humanos deben tener un rol más activo y pre-
ponderante.

-  Profesionalización de los recursos humanos, para no ser  un 
mero ente de control burocrático.

- Conciencia de la importancia del clima organizacional.
• Ingreso de nuevos funcionarios.
• Proyecto de Plan de capacitación continua.
• La creación de cargos de CO3, Alta Conducción grado 17 en la 

carrera administrativa, fomentaría la integración de la planificación 
estratégica con la planificación de los recursos humanos; lo que 
permitirá conocer la estrategia de la organización.

•  Convenios de capacitación con otras entidades públicas.

Fuente: MGAP. Elaborado por AVEG-OPP.

Con relación al tema de la presupuestación de los contratados (art. 43 de la Ley Nº 
18.046) cabe consignar que la situación en el Inciso se puede sintetizar de la siguien-
te manera:

•	UE	001:	Se	han	concluido	los	procedimientos	relacionados	con	los	distintos	concursos.
•	UE	002:	Se	encuentra	concluido,	excepto	el	escalafón	“F”	que	está	para	ser	refrendado	
por el Ministerio de Economía y Finanzas.
•	UE	003:	Se	han	concluido	los	procedimientos	relacionados	con	los	distintos	concursos.
•	UE	004:	Se	han	concluido	los	procedimientos	relacionados	con	los	distintos	concursos.	
•	UE	005:	Con	proyecto	de	resolución	a	refrendo	del	Ministerio	de	Economía	y	Finanzas.
•	UE	006:	Se	han	concluido	los	procedimientos	relacionados	con	los	distintos	concursos.	
•	UE	008:	Se	han	concluido	los	procedimientos	relacionados	con	los	distintos	concursos.	

Cabe realizar la siguiente puntualización: oportunamente se resolvió que los funcio-
narios contratados, padrón 2 que no se hubieren presentado a los concursos, cuyo 
procedimiento fue reglamentado por el Decreto Nº 516/07, tramitarían su presupues-
tación a nivel de Inciso. Esto se encuentra en trámite por asunto 7/001/1/1215/2008 y 
corresponde a las siguientes Unidades Ejecutoras: 001, 004 y 005.
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b. Organigrama funcional 

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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c. Cantidad de cargos ocupados y vacantes por tipo de escalafón y unidad Eje-
cutora

Cuadro 1: Cantidad de funcionarios en el Inciso, por UE1.

U.E. Funcionarios

Propios de la U.E. * En Comisión Entrante En Comisión Saliente

U.E. 001 285 5 10

U.E. 002 144  1

U.E. 003 144   

U.E. 004 298  1

U.E. 005 1.250  4

U.E. 006 60  1

U.E. 007 6   

U.E. 008 47   

Total Inciso 2.234 5 17

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

* Funcionarios que pertenecen presupuestalmente a la U.E., excluyendo los que se encuentren en Comisión Saliente.

1 Incluye todos los vínculos contractuales y todas las financiaciones, no incluye vacantes.
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Cuadro 2: Cantidad de funcionarios trabajando en el Inciso y cantidad de vacantes, por UE y escalafón2.
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CO3 2  5          

A 76  38 64  16 45  10 93  15

B 13  2 9  2 8  2 25  1

C 105  30 22  1 24  8 54  7

D 14   25  4 15  8 79  4

E 13  3 4  2 28  2 16  3

F 10  3 7  2 17  8 20  3

K             

L             

M             

P 2            

Q 1  1 1   1   1   

R 40  5 12   2   10   

Otros**             

Sin Datos  5           

Sin Escalafonar 9  2    4      

Totales 285 5 89 144 0 27 144 0 38 298 0 33

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

* Funcionarios que pertenecen presupuestalmente a la U.E., excluyendo los que se 
encuentran en comisión saliente                
** Detallar los escalafones que se incluyen.              

Nota: Sin Datos: si se desconoce el escalafón de una comisión entrante.  
Sin Escalafonar: corresponde a aquellos funcionarios que debido a su vínculo contractual no poseen escalafón 
    

2 Referencias para los Escalafones: CO3 – Alta Conducción (SIRO), A - Personal Profesional Universitario, B - Personal Técnico 
Profesional, C - Personal Administrativo, D - Personal Especializado, E - Personal de Oficios, F - Personal de Servicios Auxilia-
res, G – Personal Docente, J - Personal Docente de Otros Organismos, K - Personal Militar, L - Personal Policial, M - Personal 
de Servicio Exterior, N - Personal Judicial, P - Personal Político, Q - Personal de Particular Confianza y R - Personal no incluido 
en escalafones anteriores.
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CO3             

A 308  50 37  6 3  1 13  9

B 161  8 1   1   5  1

C 145  26 15   1  1 9  4

D 495  49 2      6  1

E 23  2       3   

F 66  8 2  1    9  3

K             

L             

M             

P             

Q 1   1   1   1   

R 42  1 1      1   

Otros**             

Sin Datos             

Sin Escalafonar 9   1         

Totales 1.250 0 144 60 0 7 6 0 2 47 0 18

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

* Funcionarios que pertenecen presupuestalmente a la U.E., excluyendo los que se 
encuentran en comisión saliente                
** Detallar los escalafones que se incluyen.              

Nota: Sin Datos: si se desconoce el escalafón de una comisión entrante.  

Sin Escalafonar: corresponde a aquellos funcionarios que debido a su vínculo contractual no poseen escalafón
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d. Vínculo contractual de los funcionarios

Cuadro 3: Funcionarios trabajando3  en el Inciso, por UE y vínculo contractual.
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U.E. 001 216 60 1 6     1 7 291

U.E. 002 109 35         144

U.E. 003 136 4 1     3   144

U.E. 004 191 107         298

U.E. 005 795 446 2     7 17  1.267

U.E. 006 43 16  1       60

U.E. 007 2 4       137  143

U.E. 008 43 4         47

Total Inciso 1.535 676 4 7 0 0 0 10 155 7 2.394

% de Func. por 
vínculo

64% 28% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 6% 0% 100%

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.         
  
* Incluidos escalafones P y Q
** Otros: Art. 9º Ley 17.930 (2) y Comisiones Entrantes (5)

Contratos de organismos internacionales no fueron incluidos en cuadros 1 y 2

3  Incluye únicamente a los funcionarios propios y en comisión entrante; excluye los funcionarios en comisión saliente.
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Tabla 5. Otros vínculos contractuales

Cargos de Particular Confianza
Denominación UE 001 UE 002 UE 003 UE 004 UE 005 UE 006 UE 007 UE 008

DIRECTOR GRAL. DE SECRETARIA 1        

DIRECTOR GRAL. DE PROGRAMA  1 1 1 1 1 1 1

Total 1 1 1 1 1 1 1 1

 
Contr. Asistentes Ministro

Denominación
UE 001 UE 002 UE 003 UE 004 UE 005 UE 006 UE 007 UE 008

ASIST. MINISTRO  Art.9/ 17.930 2        

Total 2 0 0 0 0 0 0 0

Contratos de Alta Prioridad
Denominación

UE 001 UE 002 UE 003 UE 004 UE 005 UE 006 UE 007 UE 008

ALTA PRIORIDAD Art. 7/ 16.320 6     1   

Total 6 0 0 0 0 1 0 0

Cargos de Alta Especialización
Denominación

UE 001 UE 002 UE 003 UE 004 UE 005 UE 006 UE 007 UE 008

ALTA ESPEC.Art.714 Ley 16.736 1  1  2   

Total 1 0 1 0 2 0 0 0

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Nota: Los contratos de Alta Especialización no tienen vencimiento previsto.
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Contratos a término
UE 001 UE 002 UE 003 UE 004 UE 005 UE 006 UE 007 UE 008

Denominación Vencimiento

CONTRATOS A TERMINO 29-06-10 1

CONTRATOS A TERMINO 01-07-10 2

CONTRATOS A TERMINO 11-07-10 4

CONTRATOS A TERMINO 12-07-10 1

CONTRATOS A TERMINO 13-07-10 1

CONTRATOS A TERMINO 03-12-10 1

Total 0 0 3 0 7 0 0 0

Otros cargos y contrataciones con que se cuenta
UE 001 UE 002 UE 003 UE 004 UE 005 UE 006 UE 007 UE 008

Denominación Vencimiento

CONTRATOS A TERMINO 31-12-09 1 17 124

CONTRATOS A TERMINO 13-01-10 1

CONTRATOS A TERMINO 16-03-10 6

CONTRATOS A TERMINO 30-06-10 6

Total 1 0 3 0 17 0 137 0

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

 

 3 Incluye únicamente a los funcionarios propios y en comisión entrante; excluye los funcionarios en comisión saliente.
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e) Características de las Retribuciones
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f. Principales procesos de reestructura implementados en el período de gobier-
no y negociaciones con actores internos del Ministerio

En el presente período de gobierno no se han realizado procesos de reestructura 
organizativa, en ninguna de las Unidades Ejecutoras de este Inciso (Art. 6 de la Ley 
17.930 de 19 de diciembre de 2005). En el MGAP existen dos organizaciones gremia-
les, la AFGAP (Asociación de funcionarios del Ministerio de Ganadería Agricultura y 
Pesca) y la AFIVT (Asociación de funcionarios de la Industria Veterinaria y Tecnológi-
ca). Entre los potenciales puntos de conflicto se destacan lo referente a la carencia de 
una política clara en materia salarial, a la equiparación de remuneraciones respetan-
do escalafones, grados y por ende la carrera administrativa. Los temas en los cuales 
las actuales autoridades estiman necesaria la participación del gremio son los temas 
salariales, de condiciones de trabajo y salud ocupacional.

9. RECuRSOS FINANCIEROS

a.Peso del inciso en el contexto general de la Administración y evolución de la 
ejecución en términos reales

Gráfico 1. Administración Central: ejecución por Ministerio. Años 2005 a 2008, en miles de pesos de 
2008
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             Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
             Nota: en 2008 ASSE se constituye como un organismo del Artículo 220 dejando de formar parte del MSP
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Cuadro 4. Estructura de la ejecución de la Administración Central por Ministerio. Años 2005 a 2008, 
en porcentaje

2005 2006 2007 2008
2-Pres. 2,6% 2,4% 2,1% 4,0%
3-MDN 19,1% 17,5% 16,8% 21,8%
4-MI 16,4% 15,6% 16,6% 20,6%
5-MEF 11,2% 11,1% 11,1% 12,4%
6-MRREE 4,1% 3,7% 3,3% 3,7%
7-MGAP 5,5% 3,2% 3,5% 4,5%
8-MIEM 0,6% 0,6% 0,7% 0,9%
9-MTD 0,7% 1,1% 1,2% 2,0%
10-MTOP 9,6% 8,5% 7,7% 10,9%
11-MEC 3,3% 3,4% 4,0% 5,3%
12-MSP 17,1% 18,6% 19,2% 1,9%
13-MTSS 2,4% 1,9% 1,9% 3,0%
14-MVOTMA 3,7% 5,0% 5,8% 5,8%
15-MIDES 3,6% 7,5% 6,0% 3,2%
Total AC 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Gráfico 2. Estructura de la ejecución de los Ministerios de la Administración Central. Promedio años 
2005 a 2008, en porcentaje
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                 Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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Gráfico 3. Administración Central: variación de la ejecución de los Ministerios en términos reales. Años 
2006 a 2008 respecto del año anterior y para el total del período 2005 - 2008, en porcentaje.
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                Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

b. Crédito y ejecución por tipo de gasto (Retribuciones, funcionamiento e inver-
siones)

Cuadro 5. Crédito, ejecución y porcentaje ejecutado por UE y tipo de gasto. Año 2008 en miles de 
pesos

UE
Personal Funcionamiento Inversión Total

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

001 145.449 109.905 75,56% 163.456 129.854 79,44% 193.361 143.134 74,02% 502.266 382.893 76,23%

002 59.151 50.438 85,27% 35.578 29.109 81,82% 38.634 37.859 97,99% 133.363 117.406 88,03%

003 46.685 41.629 89,17% 13.426 11.073 82,47% 199.361 183.691 92,14% 259.472 236.393 91,11%

004 108.261 95.679 88,38% 40.938 36.676 89,59% 10.291 8.756 85,08% 159.490 141.111 88,48%

005 447.658 386.172 86,26% 121.500 108.247 89,09% 340.788 317.895 93,28% 909.946 812.314 89,27%

006 24.169 21.024 86,99% 6.731 5.115 75,99% 1.065 549 51,55% 31.965 26.688 83,49%

007 1.373 350 25,49% 2.000  0,00% 2.500 2.054 82,16% 5.873 2.404 40,93%

008 19.476 16.022 82,27% 4.817 3.767 78,20% 400 147 36,75% 24.693 19.936 80,74%

Total 852.222 721.219 84,63% 388.446 323.841 83,37% 786.400 694.085 88,26% 2.027.068 1.739.145 85,80%

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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Gráfico 4. Estructura de la ejecución por tipo de gasto. Año 2008

                                     Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Gráfico 5. Estructura de la ejecución por UE. Año 2008

                            Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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Cuadro 6. Crédito, ejecución y porcentaje ejecutado por UE y tipo de gasto. Año 2009 (enero - octubre 
para la ejecución) en miles de pesos.

UE
Personal Funcionamiento Inversión Total

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

Crédito Ejecu-
ción

% 
ejec.

001 170.855 109.526 64,10% 534.425 458.565 85,81% 216.198 161.514 74,71% 921.477 729.605 79,18%

002 78.647 53.050 67,45% 33.097 21.906 66,19% 32.555 20.782 63,84% 144.299 95.738 66,35%

003 51.416 39.219 76,28% 15.570 9.516 61,12% 257.574 126.077 48,95% 324.560 174.812 53,86%

004 116.337 89.534 76,96% 44.783 28.610 63,89% 3.428 2.394 69,84% 164.548 120.538 73,25%

005 557.884 426.402 76,43% 112.142 78.534 70,03% 138.057 101.316 73,39% 808.083 606.252 75,02%

006 27.148 20.044 73,83% 7.719 4.807 62,27% 1.300 42 3,23% 36.167 24.893 68,83%

007 4.324 1.805 41,74% 300 198 66,00% 3.400 2.131 62,68% 8.024 4.134 51,52%

008 23.310 16.077 68,97% 5.083 3.755 73,87% 400 399 99,75% 28.793 20.231 70,26%

TOTAL 1.029.921 755.657 73,37% 753.119 605.891 80,45% 652.912 414.655 63,51% 2.435.951 1.776.203 72,92%

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

c. Crédito y ejecución por fuente de financiamiento.

Cuadro 7. Crédito, ejecución y porcentaje ejecutado por UE y fuente de financiamiento. Año 2008 en 
miles de pesos.

UE
11-RRGG 12-RAE 16-Endeudam. interno

Crédito Ejecución % ejec. Crédito Ejecución. % ejec. Crédito Ejecución % ejec.

001 300.779 225.046 74,82% 75.349 52.690 69,93% 3.307 0 0,00%

002 93.396 84.683 90,67% 39.967 32.721 81,87%    

003 83.665 71.238 85,15% 4.775 3.051 63,90%    

004 120.483 106.907 88,73% 39.007 34.204 87,69%    

005 788.963 713.257 90,40% 63.840 59.012 92,44%    

006 30.877 26.105 84,55% 1.829 1.053 57,57%    

007 5.873 2.404 40,93%       

008 20.977 16.822 80,19% 3.716 3.114 83,80%    

TOTAL 1.445.013 1.246.462 86,26% 228.483 185.845 81,34% 3.307 0 0,00

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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UE
21-Endeudamiento Externo 23-Prést. Ext. No Reint. 42-Donac. del exterior

Crédito Ejecución % ejec. Crédito Ejecución. % ejec. Crédito Ejecución % ejec.

001 120.735 105.155 87,10% 2.096 0 0,00%    

002          

003 147.844 146.768 99,27% 23.509 15.575 66,25%    

004       259 0 0,00%

005 50.586 38.314 75,74%    5.236 1.729 33,02%

006          

007          

008          

TOTAL 319.165 290.237 90,94% 25.605 15.575 66,25% 5.495 1.729 33,02%

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Gráfico 6. Estructura de la ejecución por fuente de financiamiento. Año 2008.

                            Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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Cuadro 8. Crédito, ejecución y porcentaje ejecutado por UE y fuente de financiamiento. Año 2009 
(enero - octubre para la ejecución) en miles de pesos.

UE
11-RRGG 12-RAE 16-Endeudam. interno

Crédito Ejecución % ejec. Crédito Ejecución. % ejec. Crédito Ejecución % ejec.

001 736.290 607.405 82,50% 42.162 11.131 26,40% 3.307  0,00%

002 102.020 72.961 71,52% 42.279 22.774 53,87%    

003 89.065 57.390 64,44% 6.338 3.781 59,66%    

004 129.919 97.659 75,17% 34.371 22.878 66,56%    

005 714.768 560.944 78,48% 66.358 37.028 55,80%    

006 33.893 24.343 71,82% 2.274 550 24,19%    

007 8.024 4.134 51,52%       

008 23.708 16.662 70,28% 5.085 3.569 70,19%    

TOTAL 1.837.687 1.441.498 78,44% 198.867 101.711 51,15% 3.307 0 0,00%

UE
21-Endeudamiento Externo 23-Prést. Ext. No Reint. 42-Donac. del exterior

Crédito Ejecución % ejec. Crédito Ejecución. % ejec. Crédito Ejecución % ejec.

001 137.622 111.069 80,71% 2.096 0 0,00%    

002          

003 186.165 96.093 51,62% 42.991 17.594 40,92%    

004       259 0 0,00%

005 7.996 5.446 68,11%    18.961 2.832 14,94%

006          

007          

008          

TOTAL 331.783 212.608 64,08% 45.087 17.594 39,02% 19.220 2.832 14,73%

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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d. Proyectos en ejecución, tanto de funcionamiento como de inversión.

Cuadro 9. Crédito, ejecución y porcentaje ejecutado por UE y proyecto. Año 2009 (enero - octubre 
para la ejecución) en miles de pesos.

UE Cód.  
Proy.

Descripción proyecto Crédito Ejecución 
(en-oct)

% ejec.

001

702 Adquisición y Renovación equip. Informático 3.000 2.958 98,60%

703 Mant.y ampliación edilicia 1.000 508 50,80%

704 Renovación flota automotriz 21.500 20.000 93,02%

717 Desarrollo Ganadero 111.733 88.949 79,61%

747 Desarrollo Rural 75.658 49.099 64,90%

800 Fideicomiso Finac.de Tierras 708   

801 Est.de Preinversión p/fomentar Des.del País 2.599   

002

841 Sist. Inf. y monitoreo pesquero 291 208 71,48%

842 Ev. Recursos acuáticos buque Aldebarán y ot. 98 91 92,86%

843 Actualización tecnológica y equipamiento 167 163 97,60%

844 Gestión marina, componente pesquero 30.599 20.315 66,39%

913 Recambio vehículos 1.400 0 0,00%

003

751 Equipamiento e instrumental de laboratorio 
cam

397 54 13,61%

753 Renovación flota vehículos 1.250 1.250 100,00%

754 Equipamiento y mejoras edilicias 623 52 8,35%

755 Manejo integrado de Rec. Naturales y Div.Biol 254.059 124.639 49,06%

757 Obra de infraest., equip., implem. de parques 1.195 78 6,50%

767 Gestión del uso permitido de la fauna silvestre 50 4 8,52%

004

786 Renovación flota Programa 4 2.000 2.000 100,00%

788 Equipamiento lab. Protecc.alimentos vegetales 100 7 7,00%

789 Mantenimiento refacc.y equip.sede cent.reg 1.228 294 23,94%

794 Equipamiento lab.análisis y diagnóstico 100 93 93,00%

005

758 Renovación flota vehículos 2.000 0 0,00%

759 Proyecto asist. Erradicación fiebre aftosa 102.997 91.915 89,24%

760 Equipos de Laboratorio 9.000 4.095 45,50%

761 Mejoras Edilicias 4.100 1.782 43,46%

768 Equipos Informáticos  y equipos de oficina 1.000 690 69,00%

802 PAMA 18.960 2.834 14,95%
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006

701 Renovación flota automotriz 750 0 0,00%
763 Trazabilidad apícola 200 0 0,00%
764 Equipamiento informático act.agropecuaria 200 0 0,00%
765 Equipos para la act.agropecuaria 50 0 0,00%
766 Equipamiento para control calidad sidra 100 42 42,00%

007 748 Fortalecimiento de Desarrollo Rural Sostenible 3.400 2.131 62,68%

008
750 Mobiliario Equipos de Oficina 50 50 100,00%
752 Fort, de la cap, de gestión con cargo f.forestal 100 99 99,00%
753 Renovación flota vehículos 250 250 100,00%

Total Inciso 652.912 414.650 63,51%

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

e. Describir objetos del gasto con mayor ejecución. 

Cuadro 10. 15 objetos del gasto de funcionamiento del inciso con mayor ejecución. Año 2008 y enero 
- octubre 2009 en miles de pesos.

Objeto Del Gasto/auxiliar: 
código y descripción

Año 2008 Año 2009

en miles de pesos uruguayos en miles de pesos uruguayos

Monto 
Ejecutado

% del gasto 
de funcion.

% Acum.
Monto 

Ejecutado
% del gasto 
de funcion.

% Acum.

282 Profesionales y técnicos 76.604 23,65% 23,65% 80.715 13,32% 13,32%
285 Servicios informáticos y anexos 28.219 8,71% 32,37% 78.967 13,03% 26,35%
141 Combust.derivados del petroleo 20.994 6,48% 38,85% 11.749 1,94% 28,29%
211 Teléfono, teleg. y similar 20.572 6,35% 45,20% 17.555 2,90% 31,19%
264 Primas y otros gastos de seguro 13.347 4,12% 49,33% 8.210 1,36% 32,55%
154 Compuestos quím,tintas y pint. 13.308 4,11% 53,43% 2.741 0,45% 33,00%
234 Viáticos dentro del país 11.996 3,70% 57,14% 12.761 2,11% 35,10%
213 Electricidad 11.531 3,56% 60,70% 9.541 1,57% 36,68%
247 Corresp. enc.cont.dentro país 7.794 2,41% 63,11% 6.038 1,00% 37,68%
278 De limpieza, aseo y fumigación 6.674 2,06% 65,17% 7.461 1,23% 38,91%
291 Servicios de vigilancia y custo-

dia
6.122 1,89% 67,06% 8.490 1,40% 40,31%

198 Repuestos y accesorios 5.812 1,79% 68,85% 3.157 0,52% 40,83%
133 Formularios impresos y simila-

res
4.888 1,51% 70,36% 1.398 0,23% 41,06%

221 Publicidad 4.862 1,50% 71,86% 3.279 0,54% 41,60%
273 De automotores 4.354 1,34% 73,21% 3.403 0,56% 42,16%
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f. Detallar conceptos de recaudación: normativa y utilización. 

Tabla 5. Programas del MGAP
PROGRAMA Normativa

PROGRAMA 2

Tasa de expedición de permisos pesca 
comercial

Decreto 275/002

3% del valor FOB de las exportaciones de 
prod.act. Pesquera

Ley 16226

Compensación por embarque de observ.
científicos a bordo de buques pesqueros

Decreto 391/003 -65/005-95/005

Tasas de registro y control Decreto 73/999-Mod.27/12/2007

Venta de formularios Ley 16320 art 196

Comercialización semillas de 
peces,mamíferos marinos y otros

Decreto 149/997 art 58

PROGRAMA 3  

Permiso de Caza Art. 275 Ley 16.736

Multas RENARE Art. 285 Ley 16.736 - Art.274 16.170

Servicios Varios Suelos Art. 193 - Ley 16.320

Producido Análisis Varios Ley 13.663

Fotos Aereas y Cartas de Suelos Art. 193 - Ley 16.320

Canon de Riego Ley 16.858

CONEAT Art. 66 - Ley 13.695

Fraccionamiento o Serv. Técnico Art.5 Ley 15.239

Venta Formularios e Impresos RENARE Art. 285 Ley 16.736 - Art.274 16.170
PROGRAMA 5  

RAE-                                                                                                                        
Art. 284 L 16736 5/1/1996-en la red. dada por el art 162 l.17930 
19/12/2005

MULTAS
Art.285  in.5,6,7 num.3o ley 16736 5/1/1996 en la red.art.203 ley 
18362 6/10/2008

TASAS

Art 284 let 16736 5/1/1996

Decreto 521/996 30/12/1996

decreto364/03 29/8/03,D.432/03 29/10/03-D34/06 
8/2/06,Dec.11/09013/1/2009 vac. antiaftosa
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PRECIOS,TARIFAS

Art 193 y 196 16320 1/11/92

Art283 ley 167365/1/96 precio GPT

D. 641/89 28/12/98 tarifas d. S.Animal

Res.Mrial 154/993 

Act.tarifas servicios Res. Mriales 357/06-26/4/06 Dilave-352/06 
26/4/06 vta form.publ.DGSG-353/06 26/4/06 ind.animal-356
/06dicose-355/06 26/4/06 marcas y señales-354/06 26/4/06 
dicose-351/06 26/4/06 sanidad   

Decreto479/07 3/12/07 precio remitos tránsito de aves

Res. Mrial 564/00 29/6/00 Rec. Venta de ganado pruebas de campo 
por Dilave

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
Art 11 ley3606 13/4/1910-art136 l 15903 10/11/1987- decreto 
283/987 10/6/1987 8y modificativo decreto 565/987-decreto370/95 
4/10/95 serv. Extraordinarios

FONDOS

Ley 16082 18/10/1989-dec.244/990 30/5/1990Fdo Perm. Indem. 
F Aftosa y Enf. Exóticas-Art 14 de la ley-crea impuesto que nutre 
fondo(suspendida rec. Por decreto 66/999 3/3/1999

Ley 17730 31/12 2003-ley 17906 12/10/2005-ley18520 15/7/2009 
(seg. C Brucelosis cre fondo para carne y leche>)decreto 12/09 
13/1/09 ultimo decreto prorrogó la vigencia de los aportes hasta 
13/1/2010

Art 213 ley 17296 16/2/2001 aut. Para utilizar intereses de los 
fondos para actividades conexas

Art 209   ley 17296 16/2/2001 fondo Inspección Sanitaria no consti-
tuye recaudación del MGAP se vuelca a Rentas Generales

PROGRAMA 6  

Tasa de Promoción y Control de Sidra Ley 
17295

Ley 17295

PROGRAMA 4  

Serv.prestados por DGSSAA             Res.Mrial 26/4/2006 art. 196 Ley 16320

Certificados para exon. Maq. Agric. idem

Multas, decomisos, omisos e intereses ART. 285 Ley 16736

Serv. Pronósticos fitosanitarios idem

Certificación papa semilla idem

Certificación Vid idem

Serv.saneamiento y multipl.mat.cítrico idem
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Serv.acond.almacenaje grnos Nva.Palmira, 
Dolores y Paysandú

 

Arrendamiento de ex graneros oficiales  

Cobro canon contratos explot.plantas de silos  

Cobro cuotas conv.arrend.ex graneros oficia-
les

 

Cobro coutas conv.deudas contr.explot.planta 
silos

 

PROGRAMA 8  

Expedición certificados                

Inspección de campo                               ART 611 LEY 17296

Estudio proyectos o ampliación         ART 611 LEY 17296

Venta productos forestales y viveros DEC. 384/91 Y Dec 248/92

Venta Formularios e Impresos                          Art 611 Ley 17296 dec. 10/05/2000 res15/7/93 y 29/12/03 y art 
196 Ley 16320

Procesam informac tecnica                             Art 611 Ley 17296

Multas  Art 285 Ley 16736

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

10. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

a. Principales líneas de acción impulsadas

•	 Propender	a	que	el	nivel	de	madurez	Institucional	esté	sustentado	científicamente	
en Sistemas de Información y Comunicaciones corporativos, capaces de brindar 
procesos transparentes que viabilicen la gobernabilidad del sector Agropecuario 
y Pesquero del Uruguay.

•	 Potenciar	el	uso	de	las	Tecnologías	de	la	Información	con	el	fin	de	disponer	de	
la información para la acción, por parte de los actores del sector agropecuario y 
pesquero, posibilitando todo tipo de auditoría.

•	 Viabilizar	a	través	de	la	Red	Nacional	y	de	los	Sistemas	de	Información	las	po-
líticas y estrategias definidas por la Administración, las cuales reflejan el Plan 
Estratégico definido por las Jerarquías Ministeriales.
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•	 Facilitar	la	gestión	garantizando	la	transparencia	y	la	visibilidad	de	los	productos	
y servicios que el MGAP entrega a la sociedad, en el cumplimiento de sus funcio-
nes y cometidos.

•	 Integrar	y	consolidar	la	Red	Nacional	del	MGAP	asegurando	que	llegue	a	todos	
los rincones del país, facilitando y posibilitando la descentralización, garantizan-
do procesos estandarizados que permitan un nivel de comunicación interna y un 
“estilo”	de	atención	único	en	el	accionar	público	del	MGAP.

•	 Participar	y	colaborar	activamente	en	la	etapa	de	definición	de	Procesos	de	Ges-
tión y Mejora Continua, a los efectos que la informática sea un elemento que 
apoye la estandarización y descentralización del Ministerio.

b. Principales desafíos. Objetivos 2010

Los objetivos planteados a desarrollarse en el 2010, buscan generar la infraestructura 
de gestión y una base imprescindible de servicios y tecnología que catalizan la trans-
formación de las estructuras y procesos de TIC dentro del MGAP.

i. Centralización de información

Centralizar la información de productores y especies animales: Emprender el proce-
so de centralización de la información Registro Reproductores, Trazabilidad y Salud 
Animal contando como eje central el SNIG, Sistema Nacional de Información Gana-
dera.

Centralizar información Georeferenciada: Emprender el proceso de centralización de 
la información georeferenciada del MGAP contando como eje central, el SIG CO-
NEAT, de RENARE

ii. Mejora continua de servicios de TIC

I. Adecuación de la infraestructura edilicia, de hardware y comunicaciones.
II. Emprender un proceso de mejora continua de los servicios de la infraestructura 

de TICs del MGAP tendiente a garantizar el cumplimiento de niveles de servicios 
adecuados a las necesidades del Ministerio y sus diferentes Unidades Ejecutoras.
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iii. . Fortalecer capacidades

Fortalecer las capacidades del personal del Ministerio para lograr un mejor aprove-
chamiento de las tecnologías disponibles y

iv. Fortalecer contrapartes

Fortalecer las capacidades del personal del Ministerio para lograr un mejor aprove-
chamiento de las tecnologías disponibles y

v. Automatización de procesos del MgAP para mejorar el servicio al ciudadano

Mejorar la eficiencia de los procesos del MGAP a través de la gestión sistemática de 
los procesos de negocio, los cuales deben ser modelados, automatizados, monitori-
zados y optimizados de forma continua.

c. Proyectos 

•	Migrar	la	Arquitectura	existente	de	32	a	64	bits.	
Objetivo fortalecimiento los Servidores por Roles
Etapa de Virtualización de Servidores. Optimización de Costos y mayor produc-
tividad

•	Incrementar	las	políticas	de	Seguridad	informática.
Objetivo resguardar los Valores Digitales del MGAP
Etapa determinar Roles y Accesos para Usuarios del Sector

•	Incorporar	nueva	PBX	para	Sede	Central
Necesidad de disponer de central telefónica que posibilite el armado de un plan 
único nacional de comunicación a cero costos, y nos posibilite el manejo de to-
das las tecnologías fijas y móviles. Etapa: dentro del Convenio Marco con ANTEL 
- MGAP

•	Incorporar	nueva	PBX	para	Sede	Central.	Necesidad	de	disponer	de	central	tele-
fónica que posibilite el armado de un plan único nacional de comunicación a cero 
costos, y nos posibilite el manejo de todas las tecnologías fijas y móviles. Etapa: 
dentro del Convenio Marco con ANTEL – MGAP.
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•	Implementación	de	OCS	(Office	Communication	Server)	en	todo	el	territorio	na-
cional. Necesidad de disponer mayor cobertura de comunicaciones a costo ra-
zonables, y que  nos posibilite el manejo de todas las tecnologías. Dentro del 
Convenio Marco con ANTEL - MGAP

•	Migración	de	WAN	existente	a	MPLS	(Multi	Protocol	Label	Switching).	Necesidad	
de disponer mayor cobertura de comunicaciones a costo razonables, y que  nos 
posibilite el manejo de todas las tecnologías. Dentro del Convenio Marco con 
ANTEL – MGAP. Necesidad de disponer mayor cobertura de comunicaciones a 
costo cero. Comunicación permanente en todo el país dentro y fuera de fronte-
ras. Compartir escritorios de PC, Presentaciones remotas,  Videoconferencia, call 
conference, Mensajería. Facilitar la integración real en todo el territorio a todos 
los funcionarios del MGAP.

•	Implementación	de	un	Contact	Center	0800MGAP,	Tender	a	la	autogestión,	ma-
yor servicio para todo el país, democratizar atención ciudadana. Redistribución 
de Agentes que atiendan los incidentes y requerimientos de atención al público 
de todo el MGAP, atención de 1er nivel bajo normas y protocolos de atención al 
cliente. Estructura de atención de Ventanilla Única vía telefónica. Implementación 
de Contact Center Corporativo. Facilitar la integración real en todo el territorio 
nacional	para	que	la	autogestión	y	la	autoatención	sea	una	realidad.	Utilizar	la	XO	
(Plan Ceibal)

•	Implementación	de	Herramientas	de	Business	 Inteligent,	para	 integrar	 la	 infor-
mación del MGAP - Proyecto SIIM Sistema de Información Integral MGAP. Gene-
rar integración de los Sistemas de Información del MGAP SIIM, a través de he-
rramientas	de	inteligencia	del	tipo:	Data	Warehouse,	Data	Mining,	Herramientas	
OLAP e Hipercubos, Tablero de Comandos: Balanced Sccorecard (BSC), y GIS 
corporativo. Facilitar la integración real de todos los Sistemas de Información  
para construir indicadores que brinde la información para la acción en la toma de 
decisiones gerenciales.

•	Implementación	de	herramientas	BPM	para	una	Gestión	Madura	del	MGAP.	Ba-
sada en la definición de PROCESOS de GESTION coporativos. Generar nuevos 
Sistemas	de	Información	a	través	de	la	herramienta	de	WorkFlow	BPM,	para	darle	
al MGAP un nivel de madurez de gestión corporativa, y responsable. La automa-
tización de los procesos reduce errores, asegurando que los mismos se compor-
ten siempre de la misma manera y dando elementos que permitan visualizar el 
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estado de los mismos. La administración de los procesos permite asegurar que 
los mismos se ejecuten eficientemente, y la obtención de información que lue-
go puede ser usada para mejorarlos. Posibilitar la Gestión Ministerial basada en 
definición de Procesos asegurando nivel de gobernabilidad en los Sistemas de 
Información. Mejora de Gestión, Mejora de la Calidad y Mejora Continua.

•	Plan	de	Renovación	Tecnológica	de	Desktop	y	Notebook	del	parking	tecnológico	
del MGAP. Objetivo Implementar un plan de renovación tecnológica para todo el 
MGAP, que permita la rotación adecuada del equipamiento informático, evitando 
las caídas tecnológicas y optimizando costos de todo el MGAP. Fase Disponer 
del equipamiento correspondiente y adecuado, en cada puesto de trabajo para 
todo el inciso y todos los funcionarios.

•	Integrar	la	Red	Nacional	del	MGAP	a	la	RedUy	de	AGESIC.	Objetivo	Integrar	al	
MGAP a la RedUy de AGESIC, posibilitando que su use beneficie, la inter opera-
tividad de los Organismos del Estado. Fase: estar integrado a la Red del Estado 
Uruguayo.

•	Revisión	y	fortalecimiento	de	procesos	de	GSTI	de	ASIC	en	modo	permanente.	
Objetivo Actualización y capacitación permanente del equipo humano de ASIC 
en: GSTI, ITIL, PMI, COBIT, ISO/IEC, etc. A efectos de revisar los procesos inter-
nos de ASIC, en términos de Mejora Continua. Fase: estar integrado a la Red del 
Estado Uruguayo.
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11. MEjORA DE PROCESOS

Tabla 6. Líneas de acción promovidas

Nombre Descripción Estado
Fecha pre-
vista de fin

Mejora y automati-
zación de Procesos 
de impacto en la 
ciudadanía

- Elaboración e implantación de un Manual de Procedimientos. - 
Simplificación y automatización de las gestiones y trámites Ministe-
riales, habiendo definido para este proceso los siguientes principios 
orientadores:

− Reducción de plazos

− Simplificación de los requisitos

− Eliminación de actividades que no aporten valor

− Disminución o eliminación de los costos directos y/o indirectos 
para el Ciudadano

− La integración de trámites y servicios con una visión de proce-
sos que atraviese al Estado 

− Utilización de las tecnologías de la información

− Definición de indicadores que permitan evaluar la gestión de los 
proceso

Imple-
mentación

Dic. 2010

Mejora y automati-
zación de Procesos 
internos del MGAP

Proyecto Resoluciones. A solicitud del Ministro, se ha desarrollado 
un Sistema de Gestión de Resoluciones cuyo fin es la automatiza-
ción de la elaboración de resoluciones y su inclusión en un Sistema 
de Búsqueda que permita la rápida consulta de las mismas. 
Se desarrollará en las siguientes etapas:

- Definición de un Sistema de Búsqueda

- Relevamiento del proceso

- Diagnóstico de la situación actual

- Definición de oportunidades de mejora

- Rediseño del proceso actual

- Puesta en marcha de la digitalización de las Resoluciones del 
período 2005-2009 para cargar el Sistema de Búsqueda

Imple-
mentación

Dic. 2010
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Creación de Centros 
de Atención Ciuda-
dana 

Ministeriales
- Inauguración del primer Centro de Atención Ciudadana Ministerial 
(Julio 2009)

- Desconcentración de trámites hacia los Centros de Atención Ciu-
dadana localidades.

Imple-
mentación

Dic. 2010

En localidades
- Desconcentración de trámites.

Imple-
mentación

Dic 2010

Conformación del 
Área de Gobierno 
Electrónico y Gestión 
del Cambio - Geren-
cia de Gestión de 
Procesos y Mejora 
Continua

- Selección del Gerente de Gestión de Procesos y Mejora Continua.

- Cometido principal de la Unidad: Liderar el Proceso de Mejora Con-
tinua del Ministerio, a través de la definición y promoción de están-
dares de Calidad en los procesos de cambio. 

- Elaboración de las Bases para un Llamado Interno del Inciso para 
tres cargos de Asistente en Calidad, con el fin de contar con referen-
tes en el tema, provisoriamente hasta la conformación de la Área.  

Imple-
mentación

Marzo  
2010

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

a. Mejora y automatización de Procesos de impacto en la ciudadanía y Creación 
de Centros de Atención Ciudadana

Objetivo y alcance

Desde agosto de 2008 el MGAP ha venido trabajando en forma conjunta con un equi-
po de consultores de OPP, pertenecientes al Programa de Acercamiento a la Ciuda-
danía (en adelante PAC), liderado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

El PAC se ha planteado como objetivos:

•	Mejorar	significativamente	la	atención	de	la	Administración	Pública	con	un	enfo-
que orientado a la ciudadanía, a través de una mejora de los procesos  adminis-
trativos que simplifique los servicios.

•	Democratizar	el	acceso	a	 los	servicios	e	 información,	permitiendo	una	mayor	
participación ciudadana.

•	Apoyar	la	desconcentración	política	y	territorial.
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•	Expandir	el	Estado	regulador,	social	y	empresario	a	todo	el	territorio	nacional	en	
forma eficiente. Ser referencia del Estado para la población

•	Desarrollar	mecanismos	de	medición	del	desempeño	a	nivel	institucional,	con-
siderando principalmente la percepción del Ciudadano

•	Revalorizar	la	imagen	del	Estado	y	dignificar	al	Funcionario	público

La metodología general de trabajo definida por el PAC y aplicada en el MGAP es la 
siguiente:

•	Fase	I	–	Organización.	
•	Fase	II	–	Diagnóstico	de	Situación	Actual	e	Identificación	de	Oportunidades	de	

Mejora. 
•	Fase	III	–	Desarrollo	de	la	Propuesta	de	Mejora.	
•	Fase	IV	–	Implementación.
•	Fase	V	–	Evaluación	y	Monitoreo	de	la	implementación.

El alcance del PAC en el MGAP, hasta el momento, ha abarcado a las Unidades Eje-
cutoras 001, 005 y 008, en los trámites de impacto en la Ciudadanía, definidos con 
las Direcciones de cada UE.

En particular en la UE 001 – Dirección General de Secretaría, se está implementando 
la metodología de trabajo del PAC–OPP en lo que respecta al Centro de Atención Ciu-
dadana, incluyendo la coordinación general de la apertura del mismo y el seguimien-
to post-apertura. Asimismo, el PAC ha dado apoyo en la documentación de procesos 
de diferentes áreas dentro de la UE 001: Servicio de Seguridad y Salud ocupacional 
(SERVSSO), Unidad de Asuntos Internacionales, Recursos Humanos, rediseño y au-
tomatización de un Sistema de búsqueda de Resoluciones. Adicionalmente, se ha 
comenzado el relevamiento de actividades en ASIC con el objetivo de efectuar un 
Diagnóstico	integral	de	la	Unidad	con	una	“Propuesta	de	Mejora”	asociada.

En lo que respecta a la UE 005, se ha definido el alcance del Programa en las siguien-
tes divisiones: División Contralor de Semovientes (DICOSE) y División Sanidad Animal 
(DSA) comprendiendo el 100% de los trámites relacionados con la Ciudadanía, en el 
caso de la División Industria Animal (DIA), la participación ha alcanzado la Sección 
Control de Embarques (del Departamento de Control de Comercio Internacional) y en 
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la División Laboratorios Veterinarios (DILAVE), la Sección Registro y Fiscalización (del 
Departamento de Control de Productos Veterinarios).

En la UE 008, el PAC ha intervenido en el 100% de los trámites relacionados con el 
Ciudadano.
En el Anexo 11 de este punto se detalla la documentación generada a la fecha.

Descripción

Cuadro 11. Mejora y automatización de procesos de impacto en la ciudadanía
Actividad Responsable Fecha Inicio Fecha Fin

Se elaboraron Manuales de procedimientos de las UE alcanzadas 
hasta el momento y en oficinas Departamentales de Salto, Tacuar-
embó y Florida.

MGAP – PAC Agosto 2008 Julio 2009

Se realizaron 25 Talleres de Detección de Oportunidades de Mejora MGAP - PAC Agosto 2008 Nov 2009

Se realizaron 12 entrevistas en profundidad con Usuarios MGAP – PAC Agosto 2008 Dic 2009

Se elaboraron y presentaron informes Diagnósticos de Situación Ac-
tual y Oportunidades de Mejora que incluyen las siguientes perspec-
tivas: procesos, tecnologías de la información y aspectos organiza-
cionales. 

PAC Agosto 2008 Mar 2010

Se desarrolló un curso de Capacitación en Atención a la Ciudadanía 
para el personal de la Oficina Departamental de Salto

OPP Nov 2008 Nov 2008

Se desarrollaron Talleres de Gestión del Cambio PAC Febrero 2009 Marzo 2009

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Cuadro 12. Creación de Centros de Atención Ciudadana. Localidades.
Actividad Responsable Fecha Inicio Fecha Fin

Se firmó una Planilla de Entendimiento entre OPP-PAC y el MGAP para 
la prestación de servicios de Asesoramiento en trazabilidad del MGAP 
en los Centros de Atención. Alcance: Todos los Centros de Atención 
Ciudadana en localidades.

MGAP – PAC Nov 2008 Vigente 
a la fecha

UE 007 - Desarrollo Rural – Se acordó la entrega y recepción de De-
claraciones Juradas para Productores Familiares y asesoramiento al 
Productor Familiar para completarla. Alcance: Todos los Centros de 
Atención Ciudadana en localidades.

MGAP - PAC Marzo 2009 Vigente 
a la fecha

La Unidad de Descentralización se encuentra trabajando con el PAC – 
OPP para la  desconcentración de trámites

MGAP - PAC Dic de 2008 A la fecha

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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Cuadro 13. Centro de Atención Ciudadana Ministerial
Actividad Responsable Fecha Inicio Fecha Fin

Se realizó la apertura del primer Centro de Atención Ciudadana Minis-
terial. 

MGAP - PAC Enero 2009 Julio 2009

Capacitación a 25 Funcionarios designados como Ejecutivos de Aten-
ción del Centro de Atención Ciudadana (titulares y suplentes).

MGAP - PAC Mayo 2009 Junio 2009

Seguimiento post apertura del Centro de Atención MGAP en los aspectos 
de gestión, sociales y comportamentales durante el primer mes de inicio 
de actividades.

MGAP - PAC Julio  2990 A la fecha

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Cuadro 14. Área de Gobierno Electrónico y Gestión del Cambio del MGAP
Actividad Responsable Fecha Inicio Fecha Fin

- Participación del proceso de selección del  Cargo de Gerente de Ges-
tión de Procesos y Mejora Continua.  

- Elaboración de las Bases para un Llamado interno del Inciso para tres 
cargos de Asistente en Calidad. (El objetivo es contar con un equipo que 
pueda asumir las responsabilidades de la futura Área de Mejora Continua 
del Ministerio y vaya generando sostenibilidad a los productos elabora-
dos por el equipo de OPP).

MGAP - PAC
Febrero 
2009

Marzo 2010

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Resultados alcanzados

Los resultados alcanzados a la fecha en mejora y automatización de procesos son:

•	Documento	Único	de	Embarque	utilizado	en	Industria	Animal,	eliminado	por	Reso-
lución Ministerial luego del apoyo del PAC en este proceso.

•	Relevamiento,	elaboración	y	entrega	de	Manual	de	Procedimientos:	130	trámites	
documentados. 

•	Realización	de	25	Talleres	de	detección	de	Oportunidades	de	Mejora	con	los	Fun-
cionarios de distintas Unidades Ejecutoras analizadas. 

•	Realización	de	12	Entrevistas	en	profundidad	a	usuarios	de	los	servicios	que	pres-
tan las UE.
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•	Elaboración	de	Informes	de	Diagnóstico	de	Situación	Actual	y	Oportunidades	de	
Mejora en cuanto a procesos, tecnologías de la información y organización, en las 
UE en las que intervino el PAC.

•	Implementación	de	un	sistema	de	gestión	de	resoluciones.	A	la	fecha,	2.000	reso-
luciones cargadas a este Sistema de Búsqueda.

•	Oportunidades	de	Mejora	analizadas	y	priorizadas	por	las	autoridades	del	MGAP.	
Planes de Acción desarrollados para la etapa de implementación.

Los resultados alcanzados a la fecha en cuanto a la apertura de Centros de Atención 
Ciudadana y desconcentración de trámites son:

Centros de Atención Ciudadana localidades:

•	Servicio	de	capacitación	básica	en	cuanto	a	trazabilidad	a	Productores	en	los	Cen-
tros de Atención Ciudadana a través de los Ejecutivos de Atención.

•	Servicio	de	apoyo	a	Desarrollo	Rural	en	los	Centros	de	Atención	Ciudadana	men-
cionados.

Centros de Atención Ciudadana Ministeriales:

•	Apertura	y	seguimiento	post	apertura	del	primer	Centro	de	Atención	Ciudadana	
Ministerial. Informe mensual de Gestión del Centro.

•	Informe	de	Conformidad	con	los	productos	del	PAC	recibidos	por	MGAP,	firmado	
por ambas partes con fecha 21/07/20009.

•	Taller	de	reflexión	acerca	de	la	gestión	del	Centro	de	Atención	Ministerial	en	el	pri-
mer mes de atención. 

Los resultados obtenidos a la fecha como consecuencia del desarrollo de la línea de 
acción redundan en la optimización de recursos, mejora de la eficiencia y calidad en 
la atención al Ciudadano. 
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Tabla 7. Descripción de impactos negativos

Descripción del Impacto
Estado (resuelto, 
pendiente resolu-

ción)
Acción tomada / Acción a tomar

Falta de RRHH del MGAP que sean contra-
partes del Equipo de OPP para el desarrollo 
del proyecto, lo que enlentece los procesos y 
dificulta la apropiación de los resultados por 
parte del MGAP. Las Unidades Ejecutoras no 
disponen de RRHH con  tiempo y competen-
cias para avanzar, entre otros, en la mejora 
de procesos.

Pendiente de 
resolución

En forma conjunta con la DGS del MGAP, el 
equipo de OPP hará un llamado interno para 
conformar la Unidad de Mejora Continua del 
MGAP, para lo cual se han desarrollado las 
actividades mencionadas anteriormente.

No se ha podido cubrir el cargo de Gerente de 
Mejora Continua del Área de Calidad y Gestión 
del Cambio (Este punto está vinculado con el 
anterior).

Hasta el momento la Adscripción General de 
Secretaría ha sido la principal sponsor y  con-
traparte técnica general del proyecto, lo que 
ha generado algunos cuellos de botella a la 
hora de tomar decisiones vinculadas al pro-
yecto, debido a la gran cantidad de tareas y 
responsabilidades que tiene ese cargo.

Pendiente de 
resolución

Por una parte está en proceso la acción an-
terior, por otro lado, si bien se cuenta con 
una Resolución para comenzar el proceso de 
selección del Gerente de Mejora Continua, el 
mismo se encuentra interrumpido.  

Existe una situación crítica en materia de In-
fraestructura Tecnológica y de soporte a la 
misma:
- La infraestructura tecnológica del Ministerio 
es insuficiente para llevar adelante un proceso 
de la envergadura prevista. 
- Existe una excesiva atomización en la res-
ponsabilidad del soporte a los sistemas, es-
tando ASIC al cuidado de algunos sistemas y 
de otros no.
No existe una gestión y un control unificado y 
homogéneo de:

- Hardware
- Software
- Comunicaciones
- Mantenimiento de Hardware y Software
- Soporte a usuarios,

Esta situación impacta directamente en forma 
negativa en el proceso de modernización que 
intenta llevar adelante el  Ministerio.

Pendiente de 
resolución

Será necesario tomar acciones tendientes 
a garantizar el éxito de los procesos, entre 
otras:
- Aprovechar y potenciar la tecnología dispo-
nible de modo de hacer posible la implemen-
tación de las herramientas requeridas para la 
automatización de procesos (BPM).
- Asegurar una buena conectividad (buena 
disponibilidad y buen ancho de banda) en 
todas las oficinas.
- Establecer una política interna de firma de 
acuerdos de nivel de servicio de soporte in-
formático (tiempos de respuesta a incidentes, 
disponibilidad horaria de los servicios, garan-
tía de integridad de la información, etc.)
- Diseñar y aplicar Planes de Contingencia
- Asegurar la sostenibilidad de los nuevos 
sistemas implementados (infraestructura 
tecnológica y recursos humanos formados 
en las competencias requeridas).
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Centro de Atención Ciudadana Ministerial. 

Se han identificado diversas resistencias al 
cambio generadas por la apertura del Centro 
por parte de los funcionarios, así como de sus 
Jefes funcionales, fundamentalmente por la 
falta de lineamientos claros en la conducción 
del Centro en general y por algunos temas es-
pecíficos como la falta de recursos que alter-
nen las personas destinadas al Centro, el con-
cepto de polifuncionalidad, la falta de asunción 
de roles específicos de las personas que se 
desempeñan en el Centro,  la concepción de 
que el Centro resta recursos humanos a los 
distintos departamentos vinculados a los trá-
mites que allí se prestan, entre otros.

Se han identificado debilidades en el liderazgo 
de la supervisión del Centro, no contando con 
las competencias mínimas para hacerse cargo 
del Centro, lo que ha repercutido negativamen-
te en el cambio.

Pendiente de 
Resolución

Se están tomando algunas medidas tendien-
tes a mejorar la situación. Es necesario hacer 
una planificación adecuada de todas las ac-
ciones a tomar.

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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b. Incorporación de información de trámites en la guía de Trámites y Servicios

Tabla 8. Procesos de incorporación de información de trámites
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UNIDAD EJECUTORA 
CONTRAPARTE 

DESIGNADA NOMBRE DEL TRÁMITE 

EN 
LÍNEA 
(si/no) 

Dirección General 
Forestal Elena Manzanedo 

Ampliación de Plan de Manejo y Ordenación 
Forestal   

Certificado para Exoneración de Impuestos 
por Área Forestada 

NO 

Declaración de Bosque Plantado 
(Plantaciones) 

NO 

Estudio de Plan de Manejo y Ordenación 
Forestal 

NO 

Guías de Tránsito para Productos del Bosque 
Nativo 

NO 

Modificación de Plan de Manejo y Ordenación 
Forestal 

NO 

Procesamiento de Información Técnica 
Especial 

NO 

Registro de Bosque Nativo 
NO 

Solicitud de Baja de Bosque Plantado 
(Plantaciones) 

NO 

Solicitud de Corta y Aprovechamiento del 
Bosque Nativo 

NO 

Solicitud de Inspección de Campo 
NO 

Solicitud de Subsidio Forestal 
NO 

Venta de Semillas, Estacas, Plantines 
NO 

Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos Roberto Belloni 

Admisión Temporaria de Productos Pesqueros

NO 

Autorización a Empresa Pesquera 
NO 

Autorización de DINARA para exportar 
productos pesqueros congelados, en tránsito 
por Uruguay. 

NO 

Centro de documentación y biblioteca – 
Cedybi 

NO 

Importación de productos pesqueros 
NO 

Laboratorio de análisis y certificación 
NO 

Permiso de Pesca Artesanal 
NO 

Permiso de pesca comercial de 
embarcaciones mayores de 10 TRB 
(Toneladas de Registro Bruto) 

NO 

Permiso de Pesca para Pescadores de Tierra 
NO 

Permisos de Importación y Exportación de 
Especies Acuáticas Vivas. 

NO 

Venta de semillas de peces para siembra en 
cuerpos de agua particulares 

NO 

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.
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Tabla 9. Problemas detectados y acciones previstas

Unidad Ejecutora Problema detectado Acciones previstas

Dirección General de la Granja No cuenta aún con un referente asig-
nado

Designar un referente y comunicarlo 
a AGEV.

Centro de Atención Ciudadana Minis-
terial

No ha sido capacitado aún el referente 
para AGEV para la gestión de trámites

Capacitar al referente cuando AGEV 
realice dichas instancias

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

c. Participación en los Premios de Calidad de Atención a la Ciudadanía

Tabla 10. Participación en la 1ª Edición del Premio (2008-2009)

Nombre de Unidad que se presentó Unidad Ejecutora de la cual depende
Nivel alcanzado según 

evaluación (1 a 5)

Centro de Atención Ciudadana MGAP Dirección General de Secretaría 1

Proyecto Uruguay  Rural Dirección General de Desarrollo Rural 0

Suelos y Aguas Dirección General de Desarrollo Rural 0

Proyecto de Manejo Integrado de los Re-
cursos Naturales y la Diversidad Biológica

Dirección General de Desarrollo Rural 3

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

Participación en la 2ª Edición del Premio (2009-2010)
Nombre de Unidad que se presentó Unidad Ejecutora de la cual depende Nombre de contrapartes de-

signadas en la postulación

Departamento de Control de Producto Vete-
rinario

Dirección General de Servicios Ganaderos 
– División de Laboratorios Veterinarios

Dra. Ana Díaz

Fuente: MGAP. Elaborado por AGEV-OPP.

c. Principales desafíos pendientes.

•	 Es	relevante	avanzar	con	las	fases	de	desarrollo	e	implementación	de	las	mejoras	
incluidas en los Informes presentados por el equipo de OPP, y acordadas por las 
autoridades de cada Unidad Ejecutora y con la Dirección General, vinculadas a la 
mejora y automatización de los procesos. En términos generales, las mejoras pro-
puestas refieren a los siguientes aspectos:
- Simplificación y rediseño de procesos (elaboración de Manuales de Procedi-

mientos, disminución de requisitos para trámites, estandarización documentos 
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y formularios, eliminación de intervenciones del ciudadano en trámites que im-
plican comunicación entre dos o más organismos estatales, implementación de 
un proceso sistemático de monitoreo de la gestión, etc.)

- Automatización de los procesos a través de la implantación de una herramienta 
del tipo BPM – Business Process Management-  para la gestión y monitoreo de 
los procesos.

- Atención a la Ciudadanía (adopción del nuevo Paradigma de Atención Ciuda-
dana, atención de trámites de forma integral tendiendo a la polifuncionalidad 
del Funcionario, desconcentración de trámites hacia el interior aprovechando la 
infraestructura de los Centros de Atención Ciudadana Localidades).

- Capacitación (generación de talleres de Gestión del cambio; coordinación de 
acciones de capacitación en las necesidades identificadas, capacitación en el 
uso de la herramienta del tipo BPM, y en tareas de registros documentales como 
apoyo a la socialización del conocimiento técnico generado).

- Comunicación (establecimiento de un plan para la definición y formalización de 
los procesos de comunicación interna orientada a  la estandarización de crite-
rios de trabajo).

•	 Implementación	de	nuevos	Centros	de	Atención	Ciudadana	Ministeriales	(en	Mon-
tevideo) y Departamentales (Ventanillas Únicas por Departamento) a diciembre de 
2010 de acuerdo a las necesidades identificadas por el MGAP.

•	 Creación	de	la	Unidad	de	Calidad	del	MGAP.	Esta	Unidad	será	objeto	de	la		trans-
ferencia metodológica del trabajo realizado por OPP. 

•	 Culminar	la	implementación	del	Proyecto	de	Resoluciones	que	implica	la	puesta	
en producción de un sistema de búsqueda de Resoluciones, el rediseño del proce-
dimiento actual, la automatización del procedimiento e inclusión de resoluciones 
de todas las UE del MGAP (actualmente este proyecto tiene como alcance la UE 
001 únicamente).

•	 Trabajar	 fuertemente	en	 la	 reorganización	de	 la	Unidad	de	Soporte	a	 la	 Infraes-
tructura Tecnológica del Ministerio: definición de cometidos, dimensionamiento, 



68

PRESIDENCIA
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

procedimientos, entre otros. Es fundamental contar con una Unidad fortalecida y 
con las capacidades técnicas necesarias para afrontar los requerimientos futuros.

•	 Para	la	concreción	de	estos	objetivos,	se	ha	acordado	la	firma	de	un	Convenio	In-
terinstitucional entre MGAP y OPP en el que se definan los compromisos y aportes 
de cada una de las partes.

12. ORgANISMOS DE LOS ARTíCuLOS 220 Y 221

A continuación se detallan los organismos de los arts. 220 y 221 de la Constitución 
que tienen vínculo con el Inciso:

•	Instituto	Nacional	de	Colonización	–ente	autónomo.

•	Instituto	Nacional	de	Carnes	–	persona	pública	no	estatal.

•	Instituto	Nacional	de	 Investigación	Agropecuaria-persona	 jurídica	de	derecho	
público no estatal.

•	Instituto	Nacional	de	Vitivinicultura-		persona	jurídica	de	derecho	público	no	es-
tatal.                                                                             

•	Instituto	Plan	Agropecuario-	persona	jurídica	de	derecho	público	no	estatal.	

•	Instituto	Nacional	de	Semillas-		persona	jurídica	de	derecho	público	no	estatal.		

•	Instituto	Nacional	de	la	Leche	-		persona	jurídica	de	derecho	público	no	estatal		
.
•	Fondo	de	Financiamiento	y	Desarrollo	Sustentable	de	la	Actividad	Lechera.	Per-

sona jurídica de derecho público.

•	Gabinete	Nacional	de	Bioseguridad-	órgano	interministerial.																																																												
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13. ASuNTOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA INICIAL

Se presentan ocho grupos de acciones prioritarias que la gestión ministerial deberá 
abordar en los primeros seis meses de la nueva administración:

•	Continuar	el	proceso	de	 institucionalización	del	Sistema	Nacional	de	 Información	
Ganadera (SNIG) en el Ministerio. El SNIG es un sistema de información que se 
desarrolló y mantuvo su funcionamiento mediante una completa tercerización en el 
período octubre/03 a marzo/10. Este proceso se financió por intermedio de una lici-
tación pública co-financiada por Rentas Generales y endeudamiento externo (prés-
tamo LOAN 7421-UR del Banco Mundial). La importancia estratégica del sistema, 
la finalización del préstamo y el estadio de desarrollo que actualmente implica su 
gestión regular con procesos recurrentes ha fundamentado la inclusión definitiva 
del sistema en el MGAP. La contratación de servicios de una tercera entidad (IMM) 
para evaluar el producto disponible y supervisar el proceso de inclusión en el MGAP 
implica continuar con un cronograma de trabajo que incluye la totalidad del plazo 
en consideración. Exigiendo una atención específica del MGAP para aspirar la meta 
de institucionalización del sistema.

•	Abordar	el	diseño	y	la	puesta	en	producción	de	los	procesos	que	brindarán	el	re-
porte de trazabilidad de los cortes de carne bovina. Esta actividad implica acciones 
extra-ministerial es (en primera instancia se identifica el INAC) para un resultado fi-
nal funcional y adecuado. Actualmente hay compromisos internacionales pautados 
para abril de 2010 que exigen acciones activas para su exitosa concreción.

•	Es	necesario	promover	la	aplicación	de	las	adecuaciones	sugeridas	por	la	primera	
evaluación referida a la implementación y estado de la gestión de la descentraliza-
ción del MGAP. Múltiples evidencias sugieren avanzar en procesos de adecuación 
como: a) el ajuste de los cometidos; b) la estructura organizativa y su vínculo futuro 
ante el escenario de la promoción transversal de la descentralización en la gestión 
del Gobierno central y/o departamental; c) la asignación de recursos adecuados 
idóneos; d) la pertinencia y oportunidad ante las nuevas estructuras de gobierno 
que generará la Ley de Descentralización del Estado; e) otros.

•	Atender	las	decisiones	institucionales	referidas	a	continuar	el	proceso	de	implemen-
tación de la automatización de aquellos procedimientos que vinculan regularmente 
a la ciudadanía con el MGAP. Actualmente están vigentes los trabajos pertinentes, 
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y la meta, de lograr la total automatización de los procedimientos de la Dirección 
General Forestal. El aprendizaje obtenido en esta ocasión contribuirá a identificar la 
efectiva disponibilidad de todos los elementos y capacidades necesarias. Adicional-
mente aportará experiencia y conocimientos útiles para la adecuada programación 
y ejecución de los progresivos avances. En síntesis, resulta difícil expresar orienta-
ciones sobre las necesidades específicas de dedicación.

•	Mantener	acciones	activas	que	demanden	los	diálogos	de	cooperación	internacio-
nal, negociaciones comercial y habilitación sanitarias de nuevos mercados.

•	Continuar,	en	forma	sostenida,	las	acciones	de	la	DGDR	referidas	a	incrementar	su	
plan operativo dirigido a la intervención planificada y participativa en las cadenas 
productivas sujetas a atención explicita al momento de finalizar el actual Gobierno 
2005-10.

•	La	inmediata	puesta	en	ejecución	del	plan	de	trabajo	referido	a	la	construcción		de	
un sistema de gestión del riesgo en el sector agropecuario.

•	Adecuada	priorización	en	 la	construcción	del	presupuesto	quinquenal.	El	mismo	
deberá avanzar estableciendo desafíos para que, en el quinquenio, se logren me-
tas de transformación de la organización del MGAP. Así, se sugiere enfatizar en: a) 
revisar y eventualmente adecuar los cometidos; b) plantear el nuevo diseño organi-
zativo, contemplando su construcción participativa; c) planificar la disponibilidad de 
recursos y capacidades necesarias; d) conducir un proceso de legítima apropiación 
de las reformas por parte de la actual Institución.

14. LINEAMIENTOS PRIORITARIOS DE POLíTICA INSTITuCIONAL.

A continuación se presentan los lineamientos sugeridos como prioritarios para el 
próximo quinquenio junto a una breve fundamentación y la indicación de las princi-
pales oportunidades y amenazas.

Los lineamientos prioritarios para la próxima administración suponen: 

•	 Mejorar	los	servicios	directos	del	MGAP	con	vinculación	hacia	la	ciudanía.	
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•	 La	generación	de	capacidades	y	adecuación	de	infraestructura	para	una	
modernización de la gestión del MGAP. 

•	 Mejora	de	la	gestión	descentralizada	en	el	territorio	de	las	acciones	del	y	
Gobierno.

•	 Implementar	el	diseño	y	 la	paulatina	y	progresiva	 implementación	de	 la	
reforma del MGAP y su institucionalidad.

•	 Generar	condiciones	tendientes	al	desarrollo	rural	sostenido	y	con	equi-
dad social.

a. Mejorar los servicios directos del MgAP con vinculación hacia la ciudadanía

El objetivo es mejorar la eficacia y promover la protocolización centralizada para su 
rápida desconcentración. El fundamento es mejorar la gestión del Estado a través 
de un acceso más igualitario y transparente de la ciudadanía a los trámites regula-
res. Entre las oportunidades para avanzar en esta directriz estratégica se destacan 
la potencialidad de las inversiones de infraestructura para las plataformas asocia-
das a la promoción y progresiva consolidación del  gobierno electrónico mejoran-
do el acceso universal, especialmente para lugares remotos del país a través de 
los equipos del plan Ceibal. Se identifica la amenaza de la resistencia al cambio 
por razones asociadas a la falta de capacidades y a la perdida de situaciones di-
versas de dominancia y/o beneficios específicos.

 
b. generación de capacidades y adecuación de infraestructura para una moder-

nización de la gestión del MgAP

El objetivo es obtener el pleno funcionamiento del gobierno electrónico del MGAP 
ajustado a las exigencias del gobierno electrónico central. Los fundamentos, opor-
tunidades y amenazas reiteran las del punto anterior. Se debe agregar la oportu-
nidad de una normativa de reciente aprobación que regula condiciones hacia la 
igualdad de incentivos y equiparación de las responsabilidades debidamente des-
critas. Como amenaza adicional se presenta el escenario de una mayor resistencia 
a la adopción  de la reforma de no aplicarse un adecuado plan de comunicación 
interna y el diseño de acciones para incentivar a los recursos humanos en su im-
plementación.
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c. Mejora de la gestión descentralizada en el territorio de las acciones del go-
bierno

El objetivo es incentivar la generación de conocimiento útil para la apropiación de 
las destrezas adquiridas en el proceso de territorialización de las acciones de polí-
ticas y de gobierno. El fundamento es sistematizar  experiencias y aprendizajes de 
una gestión con intención de extender el proceso de descentralización territorial 
que el Gobierno Central pretende promover. Las ventana de oportunidades supo-
ne hacer realidad una mayor apropiación y capacidad de gestión por los actores 
locales, junto al eventual desarrollo conceptual e instrumental de los métodos de 
monitoreo y evaluación. Las amenazas se visualizan en una insuficiente política de 
incentivos y capacitación de los actores y a la carencia o debilidad de la posible 
incidencia de los actores locales en la toma de decisiones para el territorio.

d. Implementar el diseño de la reforma del MgAP y su institucionalidad

El objetivo es alcanzar una organización del Estado de mayor y mejor funciona-
lidad con las exigencias que plantea un desarrollo productivo con énfasis en el 
crecimiento del sector agroindustrial, los servicios conexos y la gestión comercial 
de nuevos bienes y servicios obtenidos desde las cadenas productivas. La opor-
tunidad reside en aprovechar diversos factores de producción disponibles en el 
país para el fomento e implementación de un modelo de desarrollo productivo 
agroindustrial y agroalimentario. Las amenazas estarán centradas en carecer de 
un apoyo general que involucre al conjunto de la sociedad uruguaya en un proyec-
to soberano de largo plazo.

e. generar condiciones tendientes al desarrollo rural sostenido y con equidad 
social

El objetivo es adecuar instrumentos de fomento para un desarrollo agropecuario 
con inclusión social y generación de oportunidades equitativas para la promoción 
de una base productiva equilibrada y consensuada entre el agro negocio y la pro-
ducción familiar. El fundamento de este punto consiste en entender que ambos 
sectores son necesarios para un proyecto de largo plazo; en tanto ambos aportan 
factores de producción complementarios para el desarrollo rural sostenible que re-
querirá, en la fase inicial, la implementación de los modelos agroindustriales y agro 
inteligentes. Las amenazas son de tipo cultural y refieren a la tradición de Estado 
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paternalista que sólo legitima la intervención pública en contextos de crisis pero 
no en el ejercicio de roles estratégicos y de orientación. Se requiere una reflexión 
desapasionada de sobre una nuevo perfil de una nueva intervención calificada y 
moderna del Estado, con roles de orientación, en la contribución a la construcción 
de acuerdos estratégicos y en la intervención eventual para restablecer igualdades 
y/o equidades a favor de los sectores con menos recurso de poder y oportunida-
des. 
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